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PARTE OFICIAL.
1 .* s s c c io h . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e a l e s  o r d e n e s .

Ilmo. S r .: Dada cuenta á la R EINA (que 
Dios guarde) de lo propuesto por la Junta 
superior de liquidación de atrasos del 
personal, sobre que se acuerden en con
cepto de provisionales las compensaciones

de los débitos, en tanto que los créditos 
están definitivamente liquidados y reco
nocidos, S. M., conformándose con el pa
recer de la Junta de Directores generales, 
se ha servido resolver que las compensa
ciones que con esta clase de créditos se 
admitan de los débitos atrasados , se 
acuerden en concepto de provisionales, 
cuando los débitos ó créditos compensa
bles entre sí no so encuentren definiti
vamente liquidados ni reconocidos por la 
Autoridad superior; y que los acuerdos de 
compensaciones provisionales surtan des
de luego el efecto de suspensión de apre
mio contra los deudores, consumándose 
las formalizaciones correspondientes cuan
do hubieren sido expedidos los títulos que 
en pago de dicha clase de deuda deben 
emitirse.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid

! o  de Marzo de 1853.= L l o r e n t e .— Señor 
Jefe de la Comisión central de liquidación 
y cobranza de débitos atrasados por ren
tas y contribuciones.

Ilmo. S r.: He dado cuenta á S. M. de 
la comunicación de esa Dirección general, 
en que se manifiestan los inconvenientes 
que ha ofrecido la devolución de un de
pósito impuesto en la depositaría de par
tido de Tuy, porque no se consideraba 
autorizado el Administrador para preve
nirle , creyendo reservada esta facultad al 
Gobernador de la provincia.

En su v is ta , y de conformidad con lo 
propuesto por las Direcciones generales 
del Tesoro y de la Caja general de Depó
sitos, se ha servido declarar S. M. que 
los Administradores de los partidos admi
nistrativos se hallan autorizados para 
prevenir la admisión y devolución de de

pósitos en las depositarías respectivas, en 
el modo y con las formalidades que el 
reglamento de 14 de Octubre del año úl
timo previene respecto á los Gobernado
res, debiendo ejercer los Inspectores la 
correspondiente intervención.

Y es también su Real voluntad que 
esta declaración se considere como adi
cional y aclaratoria al art. 20 del citado 
reglamento de la Caja.

De Real órden lo digo á Y. S. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 15 de Marzo de 
18o3.=Li,O RENTE.=Sr. D irector de la Caja 
general de Depósitos.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Cierva del apostadero de Algecl
ras apresó el 6 del corriente mes sobre los arreci
fes de Chullera un góndolo con seis tercios de gé
neros v dos de tabaco.

2? sección. — OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES.   2 .a semana de marzo de i 853.

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Marzo de 1853.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P Ó S I T O S  EN M E T Á L I C O  
Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENTES 
EN FIN DE LA SEMANA ANTERIOR.

RECIBIDOS 
DURANTE LA ACTUAL.

DEVUELTOS
EN LA SEMANA DE ESTE ESTADO.

I ™  
EXISTENTES

EN FIN  DE LA SEMANA.TOTAL. ----———------
En Madrid. En provincias. |¡ En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.

Necesarios......................................................................................... 6.963, 4 40.. 20 2.1 29,309..331 811,000 56,919..19 9.960,670.. 4 800,000 66..15 6.974,440..20 2.186,163..  3
_ . . , ,  . , i Transferibles .. 4 3.326,059..28 64,750 4 98,401 1 3.586,21 0..28 1.4 4 5,300 4 2.409,4 60..28 61,750. Reintegrables de contado.. . .  ¡ Intj.ansfer¡bles. 3.340,237..  5 30,000 10,0 00 3.380,237.. 5 28,000 3.322,237.. 5 30,000

i , , (Transferibles.. 894,300 411,000 30,000 1.035,300 924,300 411,000
\  a P,azo f'J°.............1 Intransferibles. 160,100 160,100 8,148 4 60,1 00

Voluntarios. /  1 Transferibles .. 3.499,588 734,1 48 } 212,400 29,400 4.475,536 3.711,988 755,400
) n,ed,anteav's a - "  ¡Intransferibles. 1 .476,302..  5 275,500 22,000 4.4 73,802..  5 4.476,302.. 5 297,500
1----------— de contado, procedentes de intereses
f y dividendos...................................................... 4 7,375 17,375 960 4 6,415
'  Provisionales para subastas públicas................. . 72,000 127,729..29 4 7,000 81,869 298,598..29 41,000 33,854 78,000 175,744..29

Cuentas corrientes con interés de 3 por 1 0 0 ..........................

29.589,302..24 3.629,537..2S 4.278,801 4 90,4 88..1 9 1.955,260 42,068.. 1 5 28.91 2,843. .24 3.777,657..32

33.21 8,840..48 4.468,989..4 9 34 .687,830..  3 4.997,328..1 5 32.690, 501..22
DEPÓSITOS EN PAPEL.

Necesarios......................................................................................... 43.744,125 423,000 |  84,000 43.951,125 43.828,125 4 23,000/ Transferibles........................................................... 24.554,000 24.554,000 24.554,000
Voluntarios. J Intransferibles........................................................ 20.643,942..  7 20.643,942..  7 742,51 3.. 8 4 9.901,428..33

{ Provisionales para subastas públicas................. 1.416,000 1.416,000 852,000 564,000

90.358,067..  7 423,000 i 84,000 CC 1
eo 1 
m 

1
o 

1
so 

| 88 .847,553..33 423,000

90.484,067..  7
- - . - 1

J 84,000 90.565,067. . 7 1.594,!513., 8 88 .970,558..83



CUENTA DE TESORERIA.
DEB E .  H A B ER

METALICO. PAPEL. METALICO. PAPEL.

Existenc ias en  las Tesorer ías central y en la de provincias en fin de 

Depósitos recibidos en la semana actual.......................................................................
7 . 1 7 8 , 8 0 9 .  .21 
1,4 0 8 .98 9  . .1 9

1 0 S .9 2 1 ,0  67 , . 7 
8 4 , 0 0 0

Pagos por cuentas  co rr ien tes ................................................................................................
Intereses de depósitos y de cuentas corr ientes satisfechos.............................. ..
Intereses v dividendos de efectos depositados satisfechos . . .

1 . 9 9 7 , 3 2 8 . .  1 5 

9 , 5 3 6 .  . 3

1 .5 9 4 ,5 1  3 . . 8

Intereses  y dividendos cobrados procedentes de efectos en d e p ó s i to . . . .
r Recibido del mismo por subvención para pago de 
1 intereses . . . . . . . . 8 . , 2 9

T  . . . .  ( Entregado al mismo por cuenta de suplem en tos .  . . .  
s o p u j . x o .  ..  j p)ev 0 ¡ ucjün a j m ¡sm0 tie billetes nom inat ivos. . . . . . .

3 9 3 ,6 0 7

Tesoro p ú b l i c o , ..  ^ ec ¡b¡cj0 ¿el  m ismo por cu enta  de suplemento............
t Recibido del mismo en billetes nominal i v o h ...................................

■14,1 48 S u m a .................................... 2 .4 0 0 ,4 7 1  . .1 8 1 . 5 9 4 , 5 1 3 . .  s
Movimiento de f o n d o s ,— Remesas d a t a d a s ............................................................... 7 7 ,5 0S

5.7 97 ,0  91 . . 5 4 

5 f i 4 ,3 93 . . 3

8 8 . 8 4 7 , 5 5 3 .  .3 3  
1 8 .4 4 0 ,0 0 0  

1 2 3 ,0 0 0
S u m a ..............................

Movimiento rio fondos y efectos.— Remesas c a r g a d a s .................................... ,.
8.60 1,956 . . 1 

177,508
1 09.005,067.. 7 Existencias en la Tesorería { .T f la 0 €r,,e . ..

( e n  billetes del tesoro nominat ivos ..................
Existencias en las Tesorer ías de provincia y  depositarías efe part ido. . ..

8.8 39,4 6 4 . .  1 109.095,067.. 7 8 . 8 3 9 , 4 6 4 . .  1 1 0 9 . 0 0 4 , 0 6 7  . . 7

Madrid 15 de Marzo de 1 8 5 3 . — -El Contador , Euscbio López Mario ,— A  ,0 R , ° — El Director genera l , López.

DIRECCION G E N E R A L  D E  FA BR IC A S

DE EFECTOS ESTANCADOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS,

En  las m i n a s  d e  R i o t i n t o , y bajo el pliego de  
co nd icio nes  q u e  se  h a l l a r á  de  mu ni (insto e n  el m is 
m o e s t a b l e c i m i e n t o ,  se c e l e b r a r á  el 20  de Abril  
p r ó x im o  á las d o ce  del día la s u b a s t a  de s u r t id o  y  
co m p o sic ió n  de toda la h e r r a m i e n t a  n e c e s a r ia  en  el 
r e s t o  del  p r e s e n t e  ano p a ra  los d d e r e u í e s  Ira bajos  
de a q u e l l a s  m ina s .

L o q u e  a v i s a  al público esta  Dirección p a ra  su  
co n o c i m i e n t o .

M adrid 10  de Marzo de 18 5 T - —b u e n a v e n t u r a  
C a rlo s  A r ih a n .

3.ª  SECCION. — ANUNCIOS.

S E C R E T A R I A  D EL  SENADO.

P a r a  l lev ar  á e l e c to  la re o r g a n iz a c ió n  de  la R e 
d a cció n  del D ia rio  y  e x t r a c t o  de las sesio nes del  
Senado en  los té r m i n o s  y co n  las co nd ic io n e s  a c o r 
dadas por  la co m isió n  de a d m in is t rac ió n  e c o n ó m i
ca del m ism o  , se  s a c a n  á oposición las plazas (le 
taquígrafos ,  tanto  p e r m a n e n t e s  co m o  m e r i t o r i o s  de 
q u e  dicha re d a cc ió n  debe c o n s t a r  , sin p e r ju ic io  
(le lo que  d o rm itiv a m e n te  r e s u e l v a  el S e n a d o ,  y 
son las s ig u ie n tes :

Ta qu igrá fica s perm an en tes

l ina [daza de taquígrafo  p r i m e r o ,  j e fe  i n m e 
diato de todos los d e m á s ,  dotada c o n  1 2 ,0 0 0  re a les  
anuales.

Dos plazas de taquígrafos s e g u n d o s ,  dotadas  
co n  1 0 ,0 0 0  rs.  ídem.

C uatro  plazas de taqu ígrafos  t e r c e r o s ,  dotadas  
c o n  8 ,0 0 0  rs .  idem.

Ta (¡ni (¡rafas in er it t >ri os .

C u a tr o  plazas de ta q u íg rafo s  c u a r t o s , do ta das  
c o n  (¡00 rs.  al m e s  m i e n t r a s  e s t u v i e r e n  a b ie r to s  
los t r a b a j o s  legisla tivos , y  co n  d e r e c h o  en los q u e  
las o b t u v i e r e n  á o c u p a r  las v a c a n t e s  q u e  o c u r r a n  
e n  las p e r m a n e n t e s .

Los e je r c ic io s  de oposición se  v e r i f ic a r á n  en el 
palac io  del Sen ado  a n t e  los s e ñ o r e s  de la A d m in is 
t r a c i ó n  eco n ó m ica  del  m i s m o ,  dan do pr in c ip io  el 
m i é r c o l e s  p r ó x i m o  %\ del  c o r r i e n t e  á la una  de la 
la rd e .

E n  su  c o n s e c u e n c i a ,  los (pie a s p i r e n  á la o b t e n 
ción  de las r e fe r id a s  plazas p r e s e n t a r á n  e n  la S e 
c r e t a r í a  del  Senado una e xpo sic ió n ,  e n  la cu a l  m a 
nifiesten s u s  n o m b r e s ,  apell id os y  las se ñ a s  de  su  
d o m ici l io ,  so lici tand o s e r  adm itido s  á los e je rc ic io s ,  
p a ra  lo c u a l  t ienen  de plazo hasta  el m a r t e s  p r ó 
x i m o  p o r  todo el día.

Madrid 18 de Marzo de 185 3 .—  El Oficial m a y o r ,  
J u a n  Jo s é  G u il le lm i .  4

CO R REG IM IEN T O  D E  MADRID.

El dia 1 0  de  A b ri l  p r ó x i m o  te r m i n a  el plazo de  
dos m e s e s  co n c e d id o  po r  Real ú n i c a  de 2 0  de N o 
v i e m b r e  del año  ú l t im o  para  so lic i tar  la re d e n c i ó n  
d e  la ca r g a  de  farol V s e r e n o  q u e  a fecta  so b r e  las 
c a s a s  de  esta  c a p i t a l ;  y  c o n  o b je to  de (pie los p ro 
p ie ta r io s  á q u i e n e s  se  invitó  á d i s f r u t a r  de los be
neficios q u e  e n  ella  se d i s p e n s a n ,  s e g ú n  los a n u n 
c io s  pu blicado s  en  la G a c e t a  y  D ia rio  oficial de  
a v iso s  de esta  cu r t e  del H ,  12 y  13 d e  F e b r e r o ,  
n o  p u e d a n  a le g a r  i g n o r a n c i a , ni h a c e r  c a u s a n t e  á 
nad ie  de los p e r ju ic io s  q u e  en ¡o s u c e s i v o  se íes i r 
r o g u e n  p o r  no a c u d i r  e n  tiem po á a p r o v e c h a r s e  de 
e l l o s , se r e c u e r d a  n u e v a m e n t e  p a ra  q u e  p u ed an  
p r e s e n t a r  s u s  so lic i tud es  e n  la c o n t a d u r í a  del K \ -  
e e le n lís im o  A y u n t a m i e n t o ,  sita e n  el piso p r i n c i 
pal de las c a s a s  c o n s i s t o r i a l e s ,  desde  las o n c e  de  
la m a ñ a n a  h a s ta  las t r e s  de la t a r d e ,  de todos los 
dias n o  feriados .

Al propio  t i e m p o  se a d v i e r t e  q u e  la r e d e n c ió n  
de c a d a  lu z  ó f a r o l ,  h a c i e n d o  el pago e n  los c u a t r o  
plazos m a r c a d o s  , asc ien d o  á .29 (>(J rs.  p a g a d e ro s  a l  
r e s p e c to  de 7 ¡ 0  e n  ca d a  u n o ,  y  á 2871  si ¡a r e d e n 
ción  se  h a c e  al co n ta d o  do u n a  sola  vez . Se a d v i e r 
te  a s i m i s m o ,  q u e  c o n  o b je to  de q u e  la a g l o m e r a 
c ión  de las m u c h a s  so lic i tu d es  no e n t o r p e z c a  los 
t ra b a jo s  e n  dicha oficina , á aqu ellas  deb o a c o m p a 
ñ a r  la c a r t a  de  pago de h a b e r  sa t isfe ch o  el seg un do  
s e m e s t r e  de 1852 .

M adrid  17 de M arzo de is53.^~-El  A Ion I d o - C o r 
r e g i d o r ,  L u i s  P ie r n a s .

PARTE  N O  O FICIAL.
MADRID 19 DE MARZO. 

CORTES.

SENADO,

E x t r a c to  de la  sesión del d ia  18 d e M arzo  d e  1853 .

S e abrió la sesión á las dos y ruarlo.
Leída el acia ele la an terior queda aprobada.

Los Si es. Duque de Sol «m ayor y Conde de Torre jo n  
excusaron su falla de asistencia por enfermedad.

.Sin discusión quedaron aprobados 1 y dictámenes de 
la comisión de calidades que quedaron sobre la mesa en 
la sesión anterior.

Entraron á ju r a r  y tomaron asiento en el Senado los 
Srcs. Lrtra , Lorsm uii , Conde de Campo Alegre , Pavo
na , Carra la lá, F c rr a z ,  García  Camba , Rlasser  , Ala la y 
A ló s , A r m e r o , Diez de R i v e r a , Conde de Reta meso, 
V c r e l e r r a , y Cumie de Vil Intránea de Gaitan.

M I D E N  D E L  D J A .

D iscusión sobre la exp o sic ió n  del S r .  D tapie de

Valencia .

Se leyó> el dictamen de la m in or ía  de la comisión, 
ni'Milra e[ m a l  pidieron la palabra los Sros.  Sauz y Ros 
de (Alano, y en p r o l e s  Sres.  S e r ra n o ,  San  Miguel,  Con
de de T o rrem n r in ,  S a n ch o , ú Infante.

Se dio cuenta de una enmienda de! Sr.  Luzuriaga
al dictamen de la m ay or ía ,  en la cual so dice lo .si
go ¡ente :

Tengo el honor de proponer  á la nprobaciun del 
Senado en la cuestión suscitada por reclamación del se
ñor Duque de Valencia lo sigo ionio:

El Senado declara 1 .° Que el Sr .  Duque de Valen
cia conserva en tuda su integridad Ja aptitud legal para
el ejercicio  de! cargo ele Senador.

2.° Que debe comunicarse al Congreso de los Dipu
tados copia de su exposición para íos efectos conve
nientes.

3." One no lia existido ni existe  causa legítima para 
impedirle que \enga á cumplir su cargo de Sonador.

Palacio del Senado I 8 de Marzo de 1 8 5 3 . —  Claudio 
Antón de Luzuriaga.»

El Sr.  LUZURIAGA : V oy  á continuar la ta rea  que 
vengo desempeñando hace ocho años para defender hoy, 
en favor del Duque de Valencia , extrañado gubernat i
va y  arbitrariam ente  del re ino, los mismos principios 
que defendí contra el Sr . Duque de Valencia cuando era 
Je fe  del Gabinete . Esta  es la excelencia  y  santidad de 
los principios tutelares de la sociedad: inmutables, do
minan lodas las si tuac iones; e ternos , abrazan todos los 
tiempos ; y universales , acogen bajo  su sombra protec
tora lo mismo á la víctima de hoy que al sacrificado!* 
de ayer .

¡Quiera Dios que así como defiendo hoy al Presiden
te del Consejo de Ministros de otra época, no tenga que 
defender mañana al que le ha sustituido,  como lo bar ia 
c iertam ente con el celo propio de nuestra  amistad per
sonal !

Y  entrando en la cuestión del dia, diré que consta de 
dos partes  la formación ó no formación de causa al Du
que de Valencia  , como la lia caracterizado la mayoría  
de la comisión, en mi juic io con poco acierto.

En este debate está interesado el principio de la se
guridad individua! , sobre el cual nada dice la mayoría, 
dejando un vacío que es indispensable llenar . Mas cum
plido en este punto el voto de los Sres. Sauz y  Pezuela, 
propone que se declare no haber lugar á deliberar , fór
mula lomada de nuestro reglamento , en el cual se e x 
plica claram ente  su sentido de term in ad o : el no haber 
lugar á deliberar,  impide al Senado que se ocupe en el 
exam en de una cuestión.

Los señores de la minor ía  han examinado la com
petencia del Senado y  la del Gobierno ; han comparado 
los fueros del Senador con las obligaciones del militar, 
y  por ul timo, parren que vienen á condenar lo mismo 
que proponen.

El Sr .  P R E S I D E N T E :  Convendría  que S. S. se ci
ñera al voto de la comisión.

El Sr . LUZURIAGA : A’o sostengo mi enmienda, y el 
objeto do mi defensa se reduce á impugnar lodo lo q u e  
no esté conforme con ella.

i ¡ ay,  señore s, una cosa m uy e s e n c ia l , y  es que 
desde que se tomó en consideración por el Cenado la 
exposición del Sr. Duque de Valencia , se hizo imposible 
la aprobación del dictamen de la minoría.

Pero volviéndome á ocupar del dictamen do los cu a 
t r o ,  diré que por estos señores no se propone resolu
ción ninguna acerca de la cuestión presente.  No es que 
no se les haya ocurrido , pero su encargo era  decidir 
el asunto , y !o único que han hecho ha sido exami
nar  este punto y formular  su opinión do este modo: 
¡leyó una par le  del dictamen.)

Por m an era ,  que aun cuando la mayoría  de la comi
sión encuentra derecho y hasta necesidad do que se abra 
un ju ic io , sin embargo no propone una cosa decisiva. 
\ como yo sov e! primero en reconocer los eminentes  
conocimientos de ios señores de la eomis'mi, no puedo 
atribuir lo á olvido ni ligereza, sino al proposito de hacer 
un trabajo de asimilación para combinar dos pensamien
tos incompatibles, con lo cual lia sucedido lo que no po
día menos do suceder,  lo que resulta  siempre de l a c e n -  
lusion de dos especies i iete re ogéiieas , es decir, mirla.

E s  verdad «pie según la m ayoría  la legalidad se 
opone á un ju ic io ;  y  como la ju s t ic ia ,  el derecho y la 
necesidad lo reclaman im p er iosa m e n te , una de dos,  ó 
la legalidad abre las puertas para  que so conceda,  ó 
las abren  la ju s t ic ia , el derecho y la necesidad.

será oslo cito lo?  N o ,  será una equivocación do 
la m ayoría  de la comisión. ¿ S e r á  posible que las leyes 
se opongan al esclarecimiento do hechos tan impértanles  
por medio do un ju i c i o ?  Para  decidir esto conviene 
echar una rápida ojeada sobro los hechos. Me’  ocuparé 
do ellos l igeramente , procurando molestar  al Senado lo 
menos p o sib le . porque nos está m uy recomendada la 
e ircun spm o n .  Hablaré do los hed ías ii ipo!éticamente en 
la suposición de que sean ciertos,  pues deseo por mi

par te  conservar íntegra la imparcialidad del Senado 
como SS.  SS.  lo lian hecho.

Lo principal do osla cuestión se reduce á que el se
ñor Duque do Valencia , Senador del r e i n o ,  anuncia  el 
hecho de haber sido extrañado del re ino contra su vo
luntad. No entro en la cuestión de si en un  principio 
piulu el Gobierno tener ó no derecho para  tomar esta 
medida ; de esto me ocuparé mas adelante. Pa r a  mi p r o 
pósito me basta decir que en el estado actual ha decla
rado el G obierno , por medio de la Real  orden cpie está  
en el expediente  , que el Duque de Valencia quedaba 
re levado de su comisión; que podria dársele otra m a
ñ a n a ;  pero entretanto  quedaba libre para cuidar de su 
salud en el exlrangero . Y cuando esto se decia se daban 
órdenes á los Cónsules para  que no le facilitasen pasa
porte .

Y o  pregunto ,  señ o re s ,  ¿q u é  motivo ha tenido el 
Gobierno para determinación s e m e ja n te ?  Hoy , ¿ n o  es 
un extrañam iento , según el Código, lo que sufre el Du
que de V a lencia?  Yo deseo que la mesa diga si h ay  al
guna acusación pendiente contra  dicho s e ñ o r , ó si el 
Gobierno ha dirigido alguna comunicación re lativa al 
mismo.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : No hay nada que la mesa 
sepa.

E l  Sr. LUZURIAGA : l ia r é  uso oportunam ente  de 
esa noticia.

El  segundo hecho que denuncia el Sr .  Duque de 
Valencia es que el Gobierno, sin formarle  causa, le ha 
declarado culpable de infracción de la ordenanza mili tar  
y de contravención á las leyes de im prenta ;  de modo 
que el Gobierno se ha arrogado funciones judiciales y  
legislativas de pr im er órden;  ha sustituido unas penas 
á otras , puesto que á un Capitán general  que infringe 
las ordenanzas mil i ta re s, á un individuo que infringe 
las leyes de im prenta , se le castiga con decirle  que in
fringe las leyes de im prenta , se le castiga con decir le 
que S. M. se ha desagradado,  siendo asi que cada deli
to tiene su pena señalada en esas mismas ordenanzas 
el u n o ,  y  el otro en  el Código penal. ¿Q ué significa 
pues la determinación re fer ida? E n  nuestro sistema de 
G obie rn o ,  el R e y  tiene una personalidad m u y  a l ta ;  su 
manifestación no puede ser  materia de una pena. No 
me extiendo mas sobre este punto.

S eñ ores , nadie me negará la gravedad de estos he
chos ; y siendo tanta , ¿ s e rá  posible , vuelvo á d e c i r ,  que 
las leyes pongan impedimento para  que se esclarezcan 
en un ju ic io ?  Antes de ahora tengo dicho que para co
nocer los grados de civilización de un pueblo, no h ay  
mas que v er  la altura en que se en cuentr a  el principio 
de seguridad p e r s o n a l : y  ¿adonde descendería nuestro 
pais en la escala de la civilización si un Sen a d or ,  un 
Capitán g e n e r a l , una persona que ha presidido repet i 
damente el Conse jo de M in is tros , pudiera  ser extrañado 
g ubern at ivam en te , arb i tra r ia m en te ,  sin que le quedára 
medio ninguno de buscar su re p ara c ión ?  ¿ Y  qué esta
r ía  reservado entonces á los demas españoles , sin ser
vicios, sin las influencias que de ja  el poder , sin otros 
títulos en fin que los de la humanidad e n te r a ?

Según esa o p im on, señore s, el Senado tendría que 
resignarse con el triste papel de hacer registrar en sus 
actas la impotencia de la justic ia . Señores , ¿ d e  qué os 
servir ía  entonces la autoridad que os dá vuestro cargo 
supremo si no habia de serv ir  mas que para confirmar 
la desconsoladora idea de que en este desgraciado pais 
impera la ilegalidad?

á o  convengo con la mayoría  de la comisión en que 
no puede juzgarse al Duque de V alen cia , no porque el 
Senado pueda ó no constituirse en tr ib u n a l ,  cuestión 
que no toco por ahora,  sino porque nunca  se juzg a  á 
la víct ima de un a te ntado, sino al que le comete.

Aquí hay  un extrañam iento  que podria const ituir 
un delito. Este  hecho es m uy g ra v e ,  gravísimo. ¿D á  
lugar á un ju ic io?  Sí ,  señ o re s ;  ¿p e ro  hemos de ju z g ar  
por el al ex t ra ñ a d o ?  No, señores.

¿ S e  lia de ju z g a r ,  señores,  sin forma alguna de ju i 
c io?  No: ¿ y  á quién se ha de ju z g a r ,  al S r . Duque de 
\ ciencia  i De ningún modo,  porque se nos dice (|uc no 
hay  acusación; no consta que hay a cometido delito al
guno , ni por otra parte  hay  indicios bastantes para dar 
lugai á un juicio ; queda pues solo la cuestión relativa 
al esc larecimiento de los hechos de que se hace mérito 
en la cxpoMcion ; y  si bien podrá decirse que esta cu es-  
l.on no es ahora de la competencia  del S e n a d o , vo con— 
teMarc q u e , si bien eso es c i e r t o , también lo es que no 
solo el S e n a d o , sino cualquiera c iu da dan o , cuando se 
denuncian hechos de ¡anta> graved ad,  tiene obligación 
de ponerlo en conocimiento de la Autoridad com pete n
te para que los ju zg u e según lo de terminen las leyes.

Ahora b ien ,  señores:  al Senado ha llegado la de
nuncia de hechos de tanta gravedad como todos hemos 
oído; y  este alto Cuerpo colegi.slador, en lugar de c r u 
zarse de brazos sancionando la opinión (pie algunos tie
nen de que no hay  justicia en este  país,  pue de ,  adop
tando el medio de rem iti r el conocimiento de este asun
to á quien corresponda,  hacer una protesta  solemne de 
que no faltan medios para hacer que prevalezca  la j u s 
ticia. Además, señore s,  yo creo que el*Senado tiene de
recho y hasta cierto punto obligación de oponer á una 
declaración pública que deshonra al interesado, otra 
igualmente pública que haga ente nder que se co nserva 
infarta su reputación mientras no haya un ju ic io  que le 
em u len e: con esto muía se pre ju zga , y el Senado se ha
lla en el caso de dar esa 'protección á uno de sus miem
bros que en nada ha desmerecido , ó al menos contra  el 
que nada consta legalícenlo.

l i e  concluido respecto á la prim era  cuest ión, que lie 
deseado resolver  por medio do mi enmienda, y paso á 
la segunda, en que sustancialmente estoy conforme con 
la comisión, si bien hay una diferencia que puede ser 
muy imporlante.

La  comisión propone al Señado declare  que la in
terdicción que sufre el S r .  Duque de Valencia  debe ce
sar ; pero con esto no se manifiesta  si ha  debido ó no 
em pezar;  y  yo que juzgo no ha habido razón alguna 
para impedir  al Sr . Duque de Valencia  que se presente 
en el Senad o, he creído exp resar  m ejo r  esta  idea pro
poniendo la declaración de que no ha existido ni existe 
causa legítima para poner este im ped imento , porque de 
otro modo quedará sin resolver  una cuestión muy im
portante  que conviene mucho de terminar.  Aro la tengo 
bien resuelta y  determ inada, y  v o y  á manifestarlo en 
pocas palabras.

Aun cuando soy part idario de la subordinación mi
li tar  , creo que este p r in c ip io , lo mismo que to d os , si 
se exagera  puede degenerar  hasta en el absurdo; y  aun
que pudiera  sostener esta opinión con una autoridad 
que no ser ía  re c h a z a d a , quiero, aunque hipotéticamen
te, hace r una concesión absoluta. La obediencia del m i
l itar inferior debe ser c i e g a , ilimitada ; concedo m a s , y  
es que debo re prim ir  hasta su conciencia ,  y  esto me 
parece que de ja rá  satisfecho hasta el S r . Pres idente del 
Consejo  de Ministros.

Pues  bien : así  y  todo, el deber es in d iv id u a l , abso
lutamente  individual: el sugeto que recibe  una orden dol 
G obierno,  la debe cu m p lir ,  pero  le queda la libertad 
p le n a ,  completa , diré m a s ,  la obligación de examinar 
su legalidad.

Este  es el caso en  que nos encontramos h o y :  el se
ñor Duque de Valencia o bed eció , y  con esto la subor
dinación mil itar quedó satisfecha; pero  como Senador del 
reino acudió después al Senado para decirle: «el Gobier
no me ha conferido esta ó la o tra  comisión;  el Gobier
no me ha mandado salir del pais , y  ahora me impide 
v olver  á él.» ¿Se halla por ven tu ra  el Senado sujeto  tam
bién á la o rd e n a n z a ?  ¿ D e  qué modo ha de resolver esta 
cuestión? Po r las reglas de sentido com ún, de razón 
pública , de conciencia  universal.

Pues  b i e n , yo pregunto : ¿h ay  en el Sen ad o,  ni  fue
ra  de é l , un oficial que se niegue á obedecer al Gobier
no , cuando lo mande al f re n te  del e n e m i g o , á tomar  
una fortaleza  por peligroso que sea el puesto?  ¿ H abrá 
quién se oponga al derecho de dar esa ó r d e n ?  ¿N e g a 
ría el Senado la autorizac ión para que em pleara  á un 
Senador  m il i ta r ,  ó desaprobaría su conducta por h a b e r 
lo hecho en las c ircunstancias de no hallarse reunido 
este Cuerpo ? Cuando el Gobierno ocupa á un Senador 
mil itar por las necesidades del serv ic io ,  ó en una co
misión séria é im portante ,  hace uso de su derecho; 
pero en la comisión dada al Sr.  Duque de Valencia , ¿hay 
alguna de estas c ircunstancias?  N o :  la conciencia  de 
todo el mundo lo niega. Pa r a  a d m it i r lo , es preciso con
fundir el derecho del Gobierno con el abuso de ese de
re cho, como en  realidad lo es el impedir con pretextos 
arbitrarios á un Senador que venga aquí á llenar sus 
deberes.

Con respecto  á los Senadores , el Senado es su úni
co ju e z ,  y  ninguno tiene inco nveniente  en someterse á 
sus fal los, pues hasta el poder judicia l no se cree  me
noscabado cuando viene á pedir autorizac ión á los Cuer
pos colegisladorcs para formar  causa á uno de sus in
dividuos. Es to s Cuerpos tienen que velar  por su con
serv ac ión ,  y  no pueden menos ele to mar todas las dis
posiciones necesarias para  conseguirlo.

La  determinación que es objeto de es te  debate se 
halla condenada por la opinión pública , y  en  ese sen
tido fie presentado mi enmienda , y  en  el mismo se ha
lla redactado el dictamen de la m ay or ía  de la comisión. 
El hecho se halla reducido puram ente á un extraña
miento arbitrar io  gubernativo, porque habiendo cesado 
la misión m il itar dada al Sr.  Duque de V a l e n c i a , y 
hallándose en el ex lran gero  con un perm iso para  resta
blecer su salud, el impedirle que venga es un ataque 
al principio que hace ocho años estamos defendiendo, 
que es el de la l ibertad individual.

He dicho todo lo que concierne á mi en m ie n d a , y 
no entro  á combatir los votos p a r t icu la res ,  porque esto 
lo hará  con mas acierto  la m ayoría  de la com isión : lo 
que suplico á esta es que s in o  la admite, acepte al me
nos algunas de las ideas que en ella se consignan , lo 
cual puede hacer  fáci lmente como explicación sobre la 
segunda parte  de su dictamen.

El  Sr.  ARRAZOLA : Si el Senado adopta la enmien
d a , la comisión la aceptará ; pero de lo contrario tiene 
el sentimiento de decir que no la admite.

Se preguntó al Senado si la tomaba en consideración, 
y  resolvió negativamente .

E l  S r . S A N Z : S e ñ o r e s , como individuo de la mino
ría de  la comisión he pedido la palabra para sostener 
las creencias políticas que forman el dogma de mis prin
c ip io s , s iempre monárquico -co nst itucionales. El las son 
las que en estas circunstancias me han obligado á sepa
rarm e de mis com pañeros , en los que reconozco mas 
dotes parlam entarias  para tra ta r  esta cuestión.

E l  asunto que nos ocupa es un asunto y a  delibera
do, ya discutido con repetición en este Cuerpo  conser
vador.

Se vá á tr a tar  de un asunto dilucidado y a  a q u í ; y 
aunque supongo se me dirá  que no es igual á los prece
dentes que tiene el S en a d o ,  me propongo demostrar 
que s í ,  s irviéndom e de antorcha para defender con mis 
débiles fuerzas los principios militares y  políticos que 
siempre he profesado,  la jur isprudencia  sancionada en 
este Cuerpo por sus votac iones nominales.

E m pezaré  mi tarea  suplicando al Sr . Pres idente  que 
mande leer la nota relativa al oficio del Gobierno que 
obra á la cabeza de la sesión del dia 1 5 de Marzo de 1 8 47.

; Uno de los Sres. Secre tarios leyó las palabras si
guientes :

«Se  dió cuenta de una comunicación del Sr.  Ministro 
de la G uerra  , fecha 1 4 del co rr iente  mes , acompañando, 
para conocimienlo del Senad o, tres  Reales órdenes.



nombrando por la prim era al Sr. D. Joaquín Ezpeleta 
p ara  que pase una revista de inspección á los cuerpos 
de infantería y  caballería existentes en las Capitanías 
generales de Valencia y  Aragón, con arfegío á las ins
trucciones que se le dirigirán á V alencia, para cuyo 
punto es ía voluntad de S. M. que salga en dicho dia; 
eligiendo en la segunda al Sr. D. Francisco Puig para 
los existentes en las Capitanías generales de Andalucía y  
Granada, y  en la tercera al Sr. D. Francisco Serrano 
para las de N avarra y  provincias Vascongadas, en 
iguales términos que los dos primeros.»)

El Sr. General SANZ: Por el documento que el Se
nado acaba de o ir, el Gobierno de S. M., hallándose 
funcionando este Cuerpo, dispuso que tres Sres. Sena
dores m ilitares marchasen á desempeñar comisione* del 
serv icio , con la prevención de que saliesen en el mis
mo dia á esperar órdenes en puntos determinados. Dos 
de aquellos señores obedecieron; pero el te rc e ro , cre
yendo por sus opiniones políticas que su representación 
en el Senado era superior á la comisión que se le daba, 
renunció á esta y  acudió al Senado con una exposición 
documentada.

Decia este Sr. Senador: (Aquí leyó S. S. las siguien
tes palabras tomadas de la exposición del Sr. Senador á 
que se referia , y  que obra en la expresada sesión del 
dia 4 5 de Marzo de i 847: « he creído de mi deber po
nerlo en noticia del Senado, seguro de que sabrá, con 
la dignidad y  elevación que le d istinguen , sostener los 
fueros de uno de sus individuos, y  hacer resp e ta ren  él 
la ju sta  libertad que debe te n e r, y  que en otro je fe  
m ilitar ha sido respetada recientem ente, de adm itir ó 
no una comisión que creo de menos importancia que la 
de represen tar al pais en cualquiera de los Cuerpos co
legisladores.» )

El Sr. General SANZ (continuando) : Esto nos pedia 
nuestro compañero : que le sostuviésemos en su deter
minación ; pero después de un ligero deb ate , acordó el 
Senado que la exposición referida pasase á la comisión 
de peticiones.

P ara  m ayor inteligencia suplico al Sr. Presidente se 
sirva m andar leer el art. 56 del reglamento. (Se leyó.)

Pues bien , señores : en la misma sesión en que acor
dó el Senado que la exposición pasase á la comisión de 
peticiones para que esta d iera su d ictam en, se recibió 
una Real ó rd en , que está al folio t7 0  de la misma sesión, 
y  que suplico al Sr. Presidente se sirva m andar leer.

( Un Sr. Secretario leyó la Real órden siguiente: 
«Prim era Secretaría del Despacho de Estado.—Exce
lentísimo S r . : Habiendo resuelto el Gobierno de S. M. 
la inmediata formación de causa al Teniente general 
D. Francisco Serrano por desobediencia en el servicio 
m il ita r , y  concurriendo en el mismo la calidad de Se
nador del R eino , me dirijo á V j E. con el objeto de 
que el Senado se sirva si lo tiene por conveniente acor
dar con urgencia la autorización requerida por el a r
tículo 41 de la Constitución del E stado.=D ios d e . Pa
lacio 4 5 de Marzo de 4 8 4 7 .= E l Duque de Sotoma- 
y o r .= S r . Presidente del Senado.»)

El Sr. General SANZ: Aquí se v é , señores, que 
se trataba de encausar á un Sr. Senador m ilitar por no 
haber marchado dentro de 24 horas al punto de su des
tino. Con este motivo se suscitó un largo debate, en que 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros concluyó con 
lo que el Senado va á oir : ( Aquí leyó S. S. estas pa
la b ra s : «Por la Constitución no pueden ser nombrados 
Senadores mas que los Tenientes generales, tratándose 
de la clase m il ita r ; y  si con arreglo á lo dispuesto en 
ella se han de nom brar los Senadores de los que tengan 
esta categoría, es claro que han de ser elegidos los mas 
beneméritos é ilu s tre s , y  se imposibilitaría al Gobierno 
para poder nom brarlos para los cargos en que mas los 
necesiten, y  las Capitanías generales de las provincias 
no serian desempeñadas com petentem ente.» )

El Sr. General SANZ (continuando) : Se nombró al 
fin una comisión, cuyo dictám en, obrante al folio 172 
de la sesión referida , ruego al Sr. Presidente que 
se lea.

(Aquí se leyó el siguiente d ic tám en : «Cumpliendo 
la comisión con la honrosa confianza que se la ha dis
pensado nombrándola para que dé su dictámen sobre la 
comunicación del G obierno, en que pide autorización 
para form ar causa al Teniente general D. Francisco Ser
rano por desobediencia en el servicio m ilita r , opina que 
el Senado conceda al Gobierno la autorización que soli
cita. Palacio del Senado 4 5 de Marzo de 4 S 4 7 .= E l Du
que de V alencia .=  El Barón de Meer. =  Manuel Barrio 
A y u so .=  Nicolás María Garelly. =  Agustín Armendariz, 
Secretario.»)

El Sr. General SANZ : El Senado acaba de oir el 
dictámen. ¿Y qué dijo el Presidente de la comisión? Lo 
que el Senado va á oir : (Aquí leyó S. S. estas pa
labras : «Esta es una cuestión de principios, y  estos, 
señores , son antes que las p ersonas: estas á lo menos 
son mis convicciones, y  creo que todos pensarán del 
mismo modo.») Asi es como empezaba el discurso del 
Sr. Presidente de la comisión para sostener su dictá
m en , y después decia en otros diferentes períodos: 
(S. S. leyó aquí algunas otras palabras sueltas del dis
curso del Sr. Duque de Valencia, página 4 73 del Diario 
correspondiente á la sesión del 4 5 de Marzo de 4 847.) 
Seguía del mismo modo, y  luego, para contestar á un 
Sr. Senador que impugnaba el d ictám en , dijo estas so
lemnes palabras: «Yo no he d ich o qu e los Generales 
Diputados no puedan ser empleados por el Gobierno, y  
que los Senadores s í : he dicho que en caso de ponerse 
en cuestión , podría la cuestión estar en el Congreso, 
no en el Senado. En el Senado veo clara la cuestión : el 
Gobierno puede disponer de los Senadores m ilitares por 
las razones que he expresado.»

Puesto á votación en el mismo dia el dictámen de 
esa comisión, fué aprobado en votación nominal por 88 
Sres. Senadores en tre 89 que tom aron p a r te , es decir, 
que uno solo lo desechó ; advirtiendo que en la sesión 
siguiente se adhirieron á la m ayoría nueve Sres. Sena
dores que no habían asistido á la anterior, en cuyo nú
mero me encontraba yo. ¿Y por qué me adherí ? Porque 
era mi doctrina, porque la ordenanza es y  será siempre 
el decálogo de mis principios y  convicciones, y  por sos
tenerla estoy siempre dispuesto á ser m ártir antes que 
inconsecuente : ruego á los señores taquígrafos que tras
criban literalm ente estas palabras.

Cuando S. M. me honró nombrándome para  form ar 
p arte  del Gobierno, mis compañeros y  yo dijimos en 
una sesión célebre que ni nos enmendábamos, ni nos 
arrepentíam os; y  es que cuando se m archa constante
m ente por el buen camino no hay necesidad de a rre 
pentirse ni de enmendarse.

Los hechos que acabo de citar no habían terminado, 
puesto que en la sesión publicado 4 0 de Abril de 4 847 
se dió cuenta de una comunicación del G obierno, que 
suplico al Sr. Presidente mande leer.

(Un Sr. Secretario leyó la Real órden siguiente: «He 
dado cuenta á la Reina ( Q. D. G.) de la comunicación 
de V. E. de fecha de ayer, y  de la sum aria que acom
paña instruida por Real órden de 4 5 de Marzo último 
contra el Teniente general D. Francisco S e rra n o ; y  en

terada S. M. de lo que en ella re su lta , así como de los 
dictámenes del fiscal y del auditor, se ha dignado re 
solver, oído el parecer de su Consejo de M inistros, que 
se sobresea en esta cau sa , sin que su procedimiento 
pueda im prim ir la mas leve nota en el buen nombre y 
concepto del citado Teniente general. Lo que de Real 
órden traslado á V. E. para su conocimiento y  para los 
efectos que puedan convenir medíante la calidad de Se
nador del interesado. Palacio 8 de Abril de 4 8 4 7 .= Joa
quín Francisco Pacheco.»)

Por esa Real órden volvió á sentarse en estos ban
cos el individuo de este Cuerpo que se habia separado 
de nosotros, dando lugar á que un señor Senador p re
guntase al Gobierno si en esa declaración estaba com
prendida la de que el sugelo á que se referia no era 
culpable. El Gobierno esquivó esta cuestión so protesto 
de que no era ocasión oportuna de decidirla, compro
metiéndose sin embargo á presen tar una ley sobre la 
inmunidad de los Sres. Senadores ; y  en efec to , cum 
plió su prom esa, presentando el 24 de Abril de 4 3 47 
el proyecto cuyos tres artículos ruego al Sr. Presidente 
mande leer.

(Un Sr. Secretario leyó el siguiente proyecto de ley: 
Artículo 4 .° «Todo Senador del reino que pertene

ciese á una carrera pública civil ó m ilitar puede ser 
empleado por el Gobierno en destinos ó comisiones de 
ella, conforme á su clase, aun en tiempo de hallarse 
abiertas las sesiones del Senado.

Art. 2.° Si el Senador se excusase de aceptar 
la comisión ó destino por no estimarlo compatible 
con sus obligaciones políticas, y  el Gobierno juzga
se oportuno insistir en el nombramiento que de él h u 
biese hecho, deberá pedir con este propósito al Se
nado la oportuna autorización.

A rt. 3.° Concedida esta por el Senado, con los trá
mites que fije su reglam ento, no podrá continuar excu
sándose el individuo sobre que recaiga, sin incu rrir en 
la responsabilidad que señalen las leyes á los de su cla
se en caso de insubordinación ó inobediencia.

Palacio 2! de Abril de 4 8 47 .= Joaqu in  Francisco 
Pacheco.»)

El Sr. General SANZ, continuando: Presentado ese 
proyecto de ley iba á nom brarse una comisión para 
su exám en; y aunque ignoro si pasó ó no allá, fué re ti
rada á poco tiempo, ni sé si por el mismo Gobierno que 
la presentó, ó por el siguiente. El hecho es que no fué 
discutida.

Resulta de las indicaciones hechas que el Gobierno 
tiene la facultad de emplear á todos los Sres. Senado
res m ilitares; y  esa facultad se la concedimos nos
otros por una votación explícita y casi unánime. Ahora, 
bien: si el Gobierno está en su derecho, ¿cómo hemos 
de disputárselo? ¿Habrá razón y justicia para que el Se
nado varíe esa jurisprudencia , sin en trar antes en una 
discusión ámplia y  razonada sobre las facultades del Go
bierno y las inmunidades de un Sr. Senador? Creo que 
no; á mi juicio eso es tan  inconveniente como inopor
tuno.

Después de los precedentes que he consignado voy á 
perm itirm e una observación importante. Muchos de los 
que nos sentamos en estos bancos hemos ocupado los 
del Gobierno : los que aun no han sido Ministros podrán 
acaso serlo m añana: no establezcamos un precedente que 
ponga obstáculos al Gobierno escatimándole los derechos 
que debe tener. Estos son mis principios. La cuestión 
respecto á empleos habia terminado aquí; pero en la se
sión pública de 2 de Noviembre de 4 850 aparece otro 
incidente también de suma gravedad, y  suplico al señor 
Presidente que le mande leer.

(Uno de los señores Secretarios leyó los trozos si
guientes correspondientes á la página 6 del Diario del 
Senado, en la sesión del 2 de Noviembre de 4 850):

«Se dió cuenta de las tres siguientes comunicaciones 
del Sr. Senador marqués de N ovaliches:

«Una en q u e , con fecha 4 5 de Julio del corriente 
año, traslada á los señores Secretarios del Senado, 
para que la eleven al conocimiento de e s te , una Real 
órden del mismo d ia , por la que S. M. se habia servido 
destinarle de cuartel á C anarias, debiendo m archar in 
mediatamente á dicho punto.

« Otra en que traslada la contestación que con la 
misma fecha dirigió al Sr. Ministro de la Guerra , acu
sando el recibo de la mencionada Real ó rd e n , y  expre
sando que, estando como siempre pronto á ejecutar las 
órdenes de S. M ., y  deseando m archar inmediatamente, 
rogaba á S. E. mandase expedirle el correspondiente 
pasaporte como Ministro que habia sido de la Corona, 
facilitándole al mismo tiempo los auxilios necesarios para 
em prender m archa tan larga y  costosa.

«A continuación manifiesta que habia dudado si como 
Senador del re in o , y  estando solo suspensas las Cortes, 
debería haber contestado del modo que lo habia hecho; 
pero como m ilitar subordinado habia querido obedecer 
la órden de S. M ., á pesar del carácter de Senador que 
tenia.

«O tra en que con fecha 31 del referido mes de Ju
lio traslada desde Sanlucar de Barram eda la Real órden 
de 27 del m ism o, por la que S. M. se habia dignado 
re so lv e r, que si no habia verificado aun su embarque, 
quedase destinado de cuartel en la plaza de C ád iz; y  á 
continuación traslada la contestación que dió á dicha 
Real órden; concluyendo con m anifestar que el objeto 
de estas comunicaciones era el que se diese cuenta de 
ellas al Senado en la prim era sesión, caso de ser con
vocado.

«El Senado quedó en te rad o , y  acordó se archivasen 
dichas comunicaciones.»)

El Senado acaba de oir lo relativo á la comunicación 
de ese Sr. Senador á quien se le impedia venir á sen
tarse en estos bancos. Entonces no estaba empleado, se 
hallaba de cuartel en esta corte, y  á pesar de eso se le 
mandó á Canarias : ¿ y  qué resolvió entonces este Cuer
p o ?  Que quedaba enterado, y que se archivasen dichos 
documentos.

Poco conformes sin duda con este acuerdo presen
taron  algunos Sres. Senadores en la sesión de 23 de 
Noviembre de 1 850 una petición que ruego al Sr. P re
sidente mande leer.

( Un Sr. Secretario leyó el documento siguiente :
«Pedimos al Senado que se sirva aprobar el siguien

te proyecto de ley:
«Con la m ira de afianzar la independencia de los 

Senadores, sin menoscabo de la fuerza ó del decoro 
del Gobierno de S. M. en sus relaciones con los que de 
él dependen, como depositario de la potestad ejecutiva, 
se observarán las disposiciones siguientes :

4? «Los Senadores que sirven ó sirvieren al Estado 
en las carreras m ilitar ó civ il, tend rán  por punto de 
residencia, si asi les conviniere, m ientras no estuvie
ren  disueltas las Cortes, y  aun estando suspendidas las 
sesiones de los Cuerpos legisladores , la población don
de las mismas Cortes se reúnen,, la cual será conside
rada como el lugar de cuartel p ara  los Senadores m ili
ta re s , y como el en que cobran sus cesantías ó jub ila
ciones los que hayan seguido ó eslén siguiendo otras 
carreras.

 ̂ 2? «La presente disposición deja en toda su fuerza y 
vigor antiguos las prerogativas y  facultades del Gobier
no para destinar al servicio púb lico , donde y  cuando 
estimare o portuno , á los Senadores militares ó emplea
dos civiles, bajo las reglas que á cada carrera  respec
tivamente corresponden para obligar á la obediencia en 
el servicio. Madrid 23 cíe Noviembre de 4 S 5 0 .= A n to - 
nio Ros de 01ano.=A ntonio Alcalá G'aliano.=Santiago 
Mendez V igo.=Fernando Fernandez ele Córdoba.»)

< Fíjese la atención en esc artículo segundo, el cual 
dejaba en toda su fuerza y  vigor las facultades del Go
bierno para destinar al servicio público á los Senadores 
m ilitares, y  se verá que la cuestión quedaba reducida á 
los que se hallaban de cuartel. ¿Y qué resultó? que des
pués de oiclo el pro y  el contra sobre esta proposición, 
tomó la palabra el Sr. Ministro de la G uerra y  nos dijo 
que esta cuestión estaba ya prevista en el artículo 23 
del reglamento, el cual faculta al Gobierno para em plear 
á los Senadores como lo tenga por conveniente.

¿Y qué nos decia el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros acerca de esa petición? (Leyó.) Esto nos decia, 
y  esta doctrina no es ciertam ente la que yo profeso, 
porque la que yo profeso es la m ia: sí, lo repito ; la doc
trina que yo profeso es la m ia, y  manifestaré la razón 
en que me fundo para decirlo , porque cuando hay va
lor personal también lo hay cívico. Es la doctrina mia, 
porque en el año de 4 828 el Gobierno de S. M. publicó 
un reglam ento , en el que se dice que los Generales que 
no quisiesen estar á disposición del Gobierno pidan su 
retiro ó cuartel, recibiendo el sueldo que les correspon
da : desde entonces solo un General ha pedido su re ti
r o , que es el Sr. Shelly, ascendido á Teniente general 
hace poco tiempo.

Volviendo á la petición de que me he ocupado an
teriorm ente , digo que fué desechada en votación nomi
nal por 59 votos contra 24. Luego se sancionó en este 
Cuerpo que el Gobierno podia d isponer, no solo de los 
Senadores militares en servicio, sino también de los que 
estuvieran en cuartel. Esta es la jurisprudencia que 
debe servir para la resolución del punto que se debate. 
Pero sigamos adelante.

En la sesión pública de 3 de Enero de '1 854 se nos 
dió cuenta de la exposición de un Sr. Senador, en la 
cual manifestaba al Senado todo lo que lo habia sucedi
do. Empezó una larga discusión; tomaron la palabra 
unos en pro y  otros en contra, y  hubo la de siempre: 
unos dieron la razón al ex ponen te , y  otros se la nega
ron. Decia un Sr. Senador (leyó); y  á esto contestó el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que estuviese 
seguro que se p resentaría la ley. Siguió la discusión; y 
el Sr. Ministro de E stad o , en tre otras muchísimas co
sas que nos dijo, se expresó así: (leyó.)

El Sr. Ministro de la Gobernación sostuvo también 
esas mismas doctrinas que fueron aprobadas por el P re 
sidente del Consejo de Ministros, el cual nos dijo ade
mas que el proyecto de ley lo habia pasado al Supremo 
Tribunal de Guerra y M arina para su exámen, y  que 
muy en breve lo presentaría en este sitio. La discusión 
se iba prolongando demasiado, y  para cortarla se p re
sentó á la mesa una proposición que ocupa el folio 58 
del Diario, y  cuya lectura reclamo.

( Uno de los Sres. Secretarios leyó la proposición si
guiente inserta en la página 58 del Diario de sesiones 
del 3 de Enero de 4 854 :

«Pedimos al Senado se sirva resolver que la petición 
ó exposición del General P a v ía , Marqués de Novali
ches, de fecha 21 de Noviembre del año pasado, pase á 
una comisión especial para que dé su dictámen. Pala
cio del Senado 3 de Enero de 4 854 . =  Francisco Ser
r a n o ^  Antonio Alcalá G abano .= F ernando  Fernandez de 
Córdoba. =  Antonio Ros de Olano. = E 1  Conde de Clo
nare!.»)

Esta proposición concluyó con el debate de aquel dia; 
pero al siguiente se entró de nuevo en la cueston con 
personalidades que no son de este lugar y  que á nada 
conducen ahora. Terminadas las personalidades se entró 
en el fondo del asunto; y  ¿qué nos decia el Gobierno? 
Así se expresaba el Sr. Ministro de la Gobernación (leyó).

Siguió la discusión de principios, y  ¿de qué modo 
term inó? ¿qué fué lo que aprobó el Senado? Que no 
habia lugar á tomar en consideración la proposición, y  
lo aprobó por 57 votos contra 20. Y y o , como he di
cho al Senado, voté con el m ayor núm ero , porque re 
pito que hay un reglamento clel año de 28 , el cual 
nos deja á los Generales en plena libertad para  estar 
retirados ó de cuartel. El General que no quiera que el 
Gobicr: o le em plee, que pida su retiro, y  nadie tend rá 
que ver con él.

Luego, señores, esta cuestión viene debatiéndose 
nada menos que desde el año 4 847, y por las votacio
nes nominales ele este Cuerpo ha quedado sancionado 
el principio de que el Gobierno estaba en libertad de 
disponer de los Senadores m ilitares'de la m anera que 
lo creyese conveniente, inclusos los que se hallasen 
de cuartel. Esta es la v e rd a d , y  he dicho que está en 
mis principios , porque según ellos no puede haber 
Gobierno si no tiene libertad para g obernar: no puede 
haber Gobierno si se le pone en tre la espada y  la pa
red: no lo puede haber tampoco si no le concedemos 
toda la am plitud necesaria para dirigir con buen éxito 
los negocios del Estado.

He aquí pues la razón esencial por que me he se
parado de la m ayoría de la comisión, proponiendo que 
el Senado declare no haber lugar á deliberar la cues
tión actual como ya he dicho está resuelta y  aprobada 
por el Senado en las votaciones nominales. De consi
guiente puede decirse que lo que yo llevo asentado es 
una cosa pasada en autoridad de cosa juzgada.

Vamos á tra ta r ahora del último punto de la cues
tión, si un Senador militar á quien se le dá una comi
sión del servicio tiene facultad de dejar esta comisión 
en el estado en que se en c u e n tre , y  venirse al Senado 
una vez convocadas las Cortes.

Yo creo que el Senador m ilitar á quien se le dé 
una comisión por el Gobierno, no puede abandonarla 
hasta que la term ine , ó hasta que el mismo Gobierno 
le re tire  de ella; porque de otro modo, si todos los mi
litares empleados pertenecientes al Parlam ento pudieran 
dejar sus comisiones al ver la convocatoria de Cortes, 
seria imposible todo Gobierno.

Vamos á la segunda cuestión, á la de la naturaleza 
ó entidad de la comisión encargada al m ilitar Senador. 
En mis principios militares está que el inferior no pue
de nunca m irar si la comisión que se le confia es ó no 
correspondiente á su rango : en el momento que los 
súbditos m ilitares pudieran hacer esto, se concluía con 
el ejército. La facultad de conocer y  apreciar la na tu ra
leza y  entidad de la comisión pertenece solo al Gobierno 
que la confia.

Si me he explicado con un poco de ca lo r, ruego al 
Senado qué tenga presente que las doctrinas militares 
las he mamado, y  lo que se mama no se olvida.

Yo, señores, como m ilitar que sirvo al Gobierno, y 
que debo á la piedad de mi Reina el estar sentado en 
estos bancos, si el Gobierno me confiase una comisión, 
bajaría mi cabeza y m archaría á desempeñarla. Estos

son mis principios, y  los sostendré constantemente. H *  
dicho.

El Sr. ARRAZOLA : El estado de mi salud no me 
perm itirá hacer un extenso discurso.

Cualesquiera que sean los deberes que me imponga 
mi ca rg o , para nadie podia ser dudoso que yo tomaría- 
parte en este d eb a te , porque no se rompe así con per
sonas á quienes la suerte ha tenido en el poder en cir
cunstancias difíciles, y  porque no es la desgracia el mo
mento autorizado por la g ratitud  ni por las leyes para- 
volver la espalda á un amigo. De comprenderlo a s i , la 
sociedad estaría en peor estado de lo que se cree.

Debo m anifestar, solo con relación á m í, que de lo- 
dicho se infiere que no emito un voto político en esta 
cuestión , sino de p u n do n or, de conciencia y  de doctri
na. De doctrina es la cuestión , y  es preciso tra ta rla  
con todo el detenimiento y  el aplomo que cuadra á la 
dignidad del Senado. Así ¡o haré sin desconocer p rero 
gativas que no son incom patibles; doctrinas que deben 
resp e ta rse , y  precedentes que deben tom arse en consi
deración. Si después de esta tarea llegáramos á una solu
ción conciliatoria que sirviera de precedente á falta de 
una l e y , que todos los hombres eminentes que juegan 
en la cuestión echan de menos, quedaríam os satisfechos.

Pero esta cuestión, para los que han firmado el 
dictámen de la m ayoría, es desfavorable, porque se 
nos presenta como hombres ni de Gobierno ni de dis
ciplina , que vienen á infringir la ley de la milicia. Dí
gase cómo he hablado yo en el seno de la comisión, 
como hombre de G obierno; y  si durante el debate se 
me convenciera que sosteniendo esta cuestión no apa
recía como hombre de Gobierno, me re tiraría sin men
gua, porque no la hay en rend ir homenaje á la ju sti
cia. Así lo haria el ilustre Duque de Valencia en igual
dad de circunstancias, porque es hombre también de 
Gobierno, y  ha trabajado mucho p ara  que lo haya en 
su pais.

Y si esta se m irara como cuestión p ersonal, ¿ es de 
tan poca cuantía cuando el que se presenta reclamando 
es un Senador ilustre que ha prestado servicios emi
nentes á su p a tr ia?

Se hab la , señores, de cuestión de fueros ; la cues
tión es de principios, de doctrina. Y bajo este punto de 
vista voy á t r a ta r l a ; pues me he creído incompetente 
en el terreno m ilita r , y  me limitaba al perso na l; y  aun 
siendo a s i, y  considerada de este m odo, que precisa
mente se reduce en perjuicio de la v e rd a d , ¿dónde al
canzaría la trascendencia de ella? Esta cuestión que 
hoy se llama cuestión Narvaez, otro dia se podrá lla
m ar cuestión A rrazola ó cuestión Alcoy, y  merece que 
el Senado la tra te  con la mesura que la magnitud de 
ella reclama. Yo consideraré esta cuestión como de doc
t r in a ; otros lo harán como cuestión de ordenanza; pero 
unos y otros la tratarem os animados del mejor deseo de 
esclarecer la v e rd a d ; esto será lo único que nos mueva, 
porque en esta cuestión no puede haber pasiones.

Ha habido en la comisión diversos pareceres como 
indica en su dictámen; aunque hay que hacer justicia 
á todos sus individuos, porque todos han sido guiados 
por el deseo de a c e r ta r , por el deseo de ev itar un em
barazo perjudicial al fuero del Senado : así e s , que de 
siete hombres , cuatro han opinado de una m an e ra , dos 
de otra , y  uno ha disentido cíe los demás. ¿Y qué ex tra
ño es esto ? ¿ No nos han atacado porque hemos ido 
poco adelan te , y  no lo hemos sido tam bién porque nos 
hemos quedado muy atrás? Pues esto nos hará palpable 
lo espinoso, lo árduo de esta cuestión , y  el justo medio 
que hemos adoptado para decidirla.

He dicho, señores, que voy á tra tarla  en el te rre 
no de la doctrina, y  en este concepto la consideraré ne 
el terreno político y  constituyente.

Hay una división de poderes prefijada en la Cons
titución y  necesaria para su fin. En la re la tiva al Go
bierno nadie se la concede con mas am plitud que yo; 
pero el Senado á su v e z , y  no saco la cuestión del te r
reno en que la he colocado, ¿no tiene competencia, no 
tiene alguna condición necesaria sobre su competencia? 
Pues si estas son verdades irrecusables, no lo es menos 
la que de la práctica resulta.

Y en la suposición de que haya conflictos entre estos 
poderes, ¿n o  ha de haber otro poder moderador que 
los d irim a? Claro es que s í , porque la obra que salga 
de nuestras manos será im perfecta, y  habrá que reto
carla á cada paso. Mas si cada uno de estos poderes su
premos necesita y  tiene sus propias condiciones, si los 
dos pueden llegar á un conflicto , ¿qué es lo que debe 
hacerse, qué es lo que la prudencia aconseja? Voy á 
m anifestar mi opinión con respecto á este punto.

Señores, los poderes han nacido con la misma ley, 
y  una ley fundam ental no puede ser incompatible ni 
perjudicial, jo rq u e  los poderes que de ella emanan son 
como los hijos de una misma m adre, que han nacido 
para quererse y  deben viv ir amándose. Pues b ie n , esto 
hace que en tre esos dos poderes no pueda haber riv a
lidad , pues así lo ha establecido la experiencia y  la 
opinión de los hombres mas competentes en política. Y 
sin mas que una comparación que haré sin concretarm e 
á ningún G abinete, veamos lo que resulta.

El G abinete, de reducido p erso n a l, y  el Senado 
numeroso ; el Gabinete tem p o ra l, la Cámara vitalicia; 
el Gabinete naciendo y  muriendo por un v o to ; la Cá
m ara perpétua y dispuesta á todas las votaciones. Hay 
sin embargo una circunstancia: la Cámara como el Ga
binete reconocen el mismo o rigen , el nombramiento de 
la Corona. ¿Dónde colocar pues este poder apreciador ó 
moderador?

No seré prolijo en los antecedentes; me lim itaré á 
los mas clásicos, solemnes é irrecusables ; no hay  una 
prerogativa que pueda creerse mas em inente que la de 
la  ju stic ia ; pero esa prerogativa como la de Gobierno 
¿no es verdad que algunas veces se someten á la apro
bación del Senado ? Hay que detener á un  Senador, hay 
que p ren d erle , hay que encausarle , ¿y qué se hace? 
Resolver si se ha cíe otorgar ó no la autorización, reso 
lución que envuelve el juicio de un poder m oderador 
necesario en el mecanismo de nuestro régim en constitu
cional.

¿ A quién se concede ese poder m oderad o r, dis
crecional , en el autorizado y  competente proyecto de 
ley del Sr. Pacheco? Al Senado. Decia así dicho pro
yecto. (Leyó.)

Señores, es indispensable que exponga aquí las doc
trinas diversas que encierra el dictámen de la m ayoría. 
E n tre  los individuos que le firm an, algunos quieren que 
sea absoluta la independencia del Senador para tom ar 
p arte en las deliberaciones del S enado: yo quiero solo 
que sea relativa. Mi opinión es que el Gobierno tiene la 
facultad de em plear á todo Senador lo mismo que á todo 
empleado público de cualquiera categoría que sea. ¿ Se 
quiere mas am plitud?

Pues entonces, ¿ dónde está la cuestión ? La cues
tión está en un caso particular que se puede reprodu^ 
cir, sin que haya esas alarmas. Concedida esa facultad, 
¿qué podrá suceder? Que haya uno que, prefiriendo to 
m ar asiento en la Cámara á que pertenezca, rehúse 
aceptar el cargo que se le confiera : ¿se podrá en e9te



caso obl igarle  ¡i q u e  acep te  u n  e x t r e m o  con tra  su y o -  | 
h r n t a d ?  l is ta  es la c u e s t i ó n ,  tan  s ingular, q ue  casi se i 
p ie rd e  de  vista. ¿ H ab rá  incompatibi l idad en  ese caso?
Si la  hay ,  os preciso  l levarla  mas  allá , y reconst ru ir  el 
edificio q ue  ( re ía m o s  acabado.

E n  el ar t . 3.* de  la ley  está mi s istema, el quo yo  
q u e r i a  que  p re v a le c ie s e ,  y  entonces el Senado ser ia  el 
j u e z  n a t u r a l ,  p r u d e n t e  ) moderado  q u e ,  al aco rd ar  
u n a  cosa , dec id ía  do la just ic ia  , de la convenienc ia  y  
de la equ idad . Y b as ta ,  s eñ o res ,  con dec ir  q u e  se t r a 
taba  de una  ley para  p re s u p o n e r  la Regia au to r izac ión  
y  el acuerdo  del G ab ine te ,  que  no iría a p ro p o ne r  una  
cosa q u e  menoscabase en  lo mas m ín imo las p r c r o g a l i -  
v a s  de la Corona ; y nada impor ta  p a ra  el caso p re s e n 
to el éxi to  q ue  tu vo  esa l e y ,  p o rq u e  b as ta  con saber  
q u e  los Minis tros que  la p re s e n t a ro n  no  la r e t i r a r o n .  
P o r  lo d e m á s , si esto no fuese suficien te  p a r a  m anifes 
t a r  que  la exposición del derecho  cons t i tuc iona l  q ue  he 
tenido el hon o r  de hacer  al Senado v ien e  a po y ad a  con 
las opiniones de. los hom bres  polí ticos  m;rs eminentes , lo 
d em o st r a r ía  el que  el Minis ter io  N a rv n e z ,  haciendo lo 
mismo q ue  habia deseado el G ab ine te  Pacheco , no te 
n iendo  p o r  resuelta  com p le ta m e n te  la c u e s t i ó n , y  asp i
r a n d o  tal vez á una  m a y o r  pe r f e cc ión ,  encargó  al S u 
p re m o  Tribuna l  do G u e r ra  y  M arina  la formación de 
una  lev, respecto de la q u e  (lió su d ictamen el Conse jo 
Real.

Tenemos ta m b ién ,  señores  , la ley de en ju iciamien to  
del Senado, que  no ha hecho mas (pie d ese n vo lv e r  el 
principio  sen tado  en  la Const i tución  de q ue  al Senado 
corresponde conocer  de  las causas en q ue  se hallen com 
plicados sus in d iv id u o s ;  y si bien es v e rd a d  que  puede  
ser  el G obierno el (pie someta  un  asun to  de estos á la 
del iberación  del S e n a d o ,  tam bién  lo es (pie este  puede  
dec ir  quo no há  lugar  á la formación de causa. P ero  en 
esta  clase de ju ic io  deben  c on cu r r i r  todos los Senadores,  
á excepción de  los eclesiásticos, por  las -razones que  el 
Senado  comprímele  ; pero  todo* los dem ás  tienen obliga
ción de asis t i r  ó de d ar  sus excusas por  escr ito; excusas  
(pie el Senado  ha de e x a m in a r  ; y  si no la* e n c u en t r a  
f u n d a d a s ,  t ienen  obligación de p re s e n ta r se ,  p o rq u e  la 
ley ha que r ido  quo se r e ú n a n  todos los votos de las 
p erso nas  em inen tes  quu com ponen  el S imado, y 110 es 
<:o<a de pora  impor tancia  un voto de mas ó de menos 
cuando  se Ira la de asuntos  en (pie se puede  im poner  
hasta  la última p en a ,  y apa r te  de esto, s iem pre  se halla 
in te resada  la hon ra  de uno de sus indiv iduos ;  y por  
c ier to , señ o re s ,  (pie á nad ie se le ha ocu rr ido  decir  
q ue  en el exam en  de estas excusas h ay  invasión alguna  
en  las a tr ibuciones  de n inguno  de los poderes  del Es
tado.

T am bién  se cita 1111 a r t ículo  del reg lam en to  de donde  
se Sacan a rg u m en tos  con tra  el d ic tam en  de la comisión, 
sin lene)' en  cuen ta  una  c i rcunstancia  d igna de notarse , 
y es que  todo Senador  que  recibí* algún cargo del Go
bierno  debe d a r  p a r t e  al S en ad o ,  lo mismo (pie el quo 
se ausenta  por  algún in te rés  p a r t i c u l a r ;  y esto, seño
re s ,  significa a lgo ,  porque  si nada  se reconoce en  el 
Senado ¿ á  qué  ese p a r l e ?

Péro  dejando  esto pun to  voy á ocuparm e  de a lguno 
de los preceden tes  que  su han (pun ido  aduc i r  como 
pruebas  p ara  combatir  el d ictámen de la ('.omisión ; y  en 
p r im er  lugar d i ré ,  señ o res ,  (pía el caso citado p o r  el 
Sr . General  San/, en  q ue  el Senado declaró  no h ab e r  
lugar  á de l ibe ra r ,  110 justifica lo que  S. S. desea ,  pues  
por  el con trar io  esto a rg u y e  (pie hay  algo , p o rq u e  en  
el m ero hecho de ocuparse  el Senado del a sun to  en 
cuestión  en v i r tu d  de las a tr ibuciones  (pie las leyes  le 
("nmvdcn . al decir  que  no liabia lugar  ¡i d e l ib e ra r ,  d e 
cidí" en uso de sus facultades lo que  creyó  mas  e o n v e -  
nienle  y adecuado al (-aso de (pie se ocupaba.

También se han citado p receden te s ,  en  a lgunos  de 
los cuales  he dado yo mi voto como Sen ad or  y como 
Ministro,  y s eg u ram e n ie  que  110 se e n c o n t r a rá  c o n t r a 
dicción a lguna en las doc t r inas  (pie he profesado y  p ro 
feso en la actualidad. ¿Cuáles  e r a n ,  señore» , las doc
t r inas  del Gab inete  N arvnez  en  este  p u n to ?  El Senado 
tend rá  la gondcsrendeneia  de o ir ías , y v e rá  (pie además 
de que  la prác t ica  de aquel  Minis terio e ra  la de 110 im
pedir  á n ingún  Sr . Senador  el quo v iniera  á tom ar  
asiento  en el S enado ,  las teor ías  calaban e n te ra m e n te  
de  acuerdo  con esto.

Eñ  el año de IS50 decía el Sr . D uque  de Valencia: 
«F.l Gobierno quie re  ga ran t ía s  p a ra  los Sres . Senadores,  
como los señores que  han formulado la proposición: 
cuando  los señores Senadores  p ueden  ven ir  l ib rem en te  
y p re se n ta rse  en el Senado al ab r i r se  las Cortes  sin que  
nadie se lo impida ; cuando  los señores  S enadores  p u e 
den  em it i r  l ib rem en te  sus opin iones sin c o r re r  riesgo al
g u n o ;  cuando  al d a r  su voto en las cuestiones mas  a r 
duas  las votaciones  se e jecu tan  con toda  l i b e r t a d ; c ua n 
do estas cosas so verif ican como se están  viendo, t ienen  
toda la ga ra n t ía  que  necesitan para  la emisión de sus 
opiniones.»

Estas  pa lab ra s  que  he tomado del D iario  de la s se
siones ponen de manifiesto la doc t r ina  q ue  pro fesaba  y 
sostenía  aquel G ab ine te ;  y fundándose  en ellas la comi
s ió n ,  ha emit ido su dictamen. La comisión no puede  in 
t roduci rse  en u n  t e r r e n o  q ue  110 es el s u y o ;  no  puede 
resp o nd e r  al a laquo  quo á su segunda  pai te ha dirigido 
el Sr. Luzuriaga  . p o rq u e  no pued e  d e c id i r ,  por  no es
t a r  en sus a t r ibuc iones ,  si hay  ó no lugar  á formación 
de causa. ¿ Q u é  dice  la ley de en ju ic iam ien tos  de! S ima
d o?  ,S. S. too un a r t í c u lo . ’ A qu í  so. vé. q ue  hay Solo dos 
excepciones ;  una  r é s p e d  o á los eclesiásticos, y  la olru  
respecto á los m il i ta res  mi c a m p a ñ a ;  el Senado en t iende  
en las demás ( 'ansas de cua lqu ie ra  de sus individuos.

Pero  aquí  tenemos q u e  a ten e rn o s  al a r t . 10 de  esta 
lev S. S. lo lee.'  En  este  caso ¿cómo ha do p ro p o n e r  la 
comisión al Senado  (pie decida  si puede  o no  h ab e r  lu 
g ar  á formación de causa? Asi la comis ión , abs teniéndo
se de toda cuest ión j u r í d i c a ,  p ro p u n e  q u e  cese la i n te r 
dicción que  sufre  el Si*. D u q u e ,  y  le de ja  ¡a facultad  de 
de ja rse  oír en un  te r r e n o  en  que  la comisión 110 pued e  
p e n d r a r .  Si esta hub ie ra  admit ido  la fórm ula  p ro p u es ta  
p o r  el Sr. Luzuriaga  . hub ie ra  invad ido  ese t e r r e n o ,  y 
se nos  hubie ra  acusado de invasores  con razones  á que  
íio e ra  fácil contestar  victor iosamente .

Algunos  señores  Senadores  me han  p re g u n ta d o  de 
/m en a  fe:  ¿cómo podria  l l ev a r  á cabo el Senado  ía d e t e r 
minación que tomara?  Y yo  respondo  con !n misma b u e 
na  f e :  q ue  el Senado no t iene  fuerza  coerci t iva p a ra  
l leva r la  á o tée te ,  ni p a ra  sancionarla  , pero  q ue  pasada 
esa  resolución al G obierno , este puede,  bajo su re s p o n 
sab i l idad ,  d a r la  ó no  cumplimiento .

Después  de  e s to ,  vengo á la cuest ión  de h e c h o ;  la 
comisión no  vé mas que  un  Senador  á  q u i e n ,  c on m ov i 
da su a ugus ta  Soberana  . le concedió  licencia p a ra  p e r 
m a n e c e r  en  el e x t r a n g e ro  p a ra  res ta b le c er  su salud ; y 
q ue  hab iendo  cesado esa c ircunstanc ia  , y hal lando  q ue  
e¡ Gobicnu» se opone á su v u e l t a ,  la comisión p ro p o n e  
q u e  la in te rd ic c ión  que  sufre  el Sr. D u q u e  de Valencia 
debe  cesar.

E sta  es una  razó n  im p o r ta n t e ,  y  o t ra  es la de q u e  
gsta  cuest ión  debe  decid ir se  m u y  p ron to ,  p o rq u e  las se
s iones lian em p e za d o  y  v an  corr iendo. Lo que  sí admite

dilación es  el e x á m en  del e jército  aus tr íaco. Es t am bién  
r azó n  m u y  a tend ib le  el e star  como estamos avocados  á 
d eba tes  do su m a  i m p o r t a n c i a ; pues  a u n q u e  no  e stoy  en  
p o r m e n o r e s ,  cua lqu ie ra  cosa que  50 t r a te  no p od ra  m e
n os  de te ne r la .  Si el Gobierno hub ie ra  m an ifes tad o  en  el 
seno  de la comisión quo tenía  o tras  razones , y  tales que  
de no  tomar las  en consideración p u d ie ra n  ocas ionarse  
g ra n d e s  perju icios  al E s tad o ,  ante  la sa lud  de  este  ba
j a r í a  mi cabeza ,  la b a ja r ían  también mis  d ignos  com 
pañeros , y  con nosotros todo el m undo. No tenem o s  de
recho  para  tanto  ; 110 podemos exigir  que  el G obierno 
nos r eve le  sus s e c r e to s , p o rq u e  los secretos de  los Go
b iernos  son s iem p re  respetab les .

H e  c u m p l id o ,  s eñ o res ,  mi e nc a rg o ,  y  c onc luyo  por  
no m oles ta r  m as  al Senado , e spe rando  q ue  m e  h a r á  j u s 
ticia.

El Sr . P R E S ID E N T E :  El Senado dec id irá  si se p r o -  
ruga la sesión por  h ab e r  pasado las h o ra s  d e  reg la 
mento .

Hecha la p r e g u n t a , el Senado resolvió  n eg a t iv a 
mente.

El Sr . P R E S ID E N T E  : Se suspendo  esta  discusión y 
c on t inu a rá  el lunes  á la hora  de cos tu m b re .  Se levan ta  
la sesión.

E ra n  las cinco y  cua rto.
N o t a . La ú l tima p a r le  del  orig inal  del e x t r a c to  de 

esta  ses ión , que  constaba de 29 c u a r t i l l a s ,  ha  sido e n 
tr egada  á la Im p re n ta  nacional á la u n a  y c u a r to  de la 
mañana .

C O N G R E S O  DE LOS D IP U T A D O S .  
E x tr a c to  de  la  ses ió n  celeb ra d a  el d ia  18 de M arzo

de  18o.L

Se abrió  á las dos , y  leida el acta  de la an te r io r ,  
fué aprobada .

O RD EN  D EL DIA .

Cont inuando  el acto  de  la const i tuc ión  def in i tiva  del 
Congreso (pie qued ó  p end ien te  a ye r ,  se procedió  á la 
votación de los cu a t ro  Sres . Secre ta r ios , y  del  e sc ru t i 
nio resu l ta ro n  electos p o r  h ab e r  obten ido  m a y o r  n ú 
m ero  de votos, en  el ó rden  s igu iente  :

1.° El Sr . H ur ta do  por  131.
2.° El Sr. Ozores p o r  73.
3.° El Sr . Cam acho p o r  71.
4.° El Sr . M onares  por  82.

O b tuv ie ron  adem ás  los señores  q u e  siguen :
El Sr . N a v a r ro  3 9 ,  el Sr . Chico de (b iz m an  31 , el 

Sr. M endía  9 , ('I Sr . Goñi 2 , y  uno  resp e c t iv am e n te  
los Sres. D uque  de G or ,  Orov io, Cerio la  ( D. J a im e) ,  
y  Mas ( D. Celestino).

El Sr. P R E S ID E N T E :  A ntes  de p ro c e d e r  á p r e s t a r  
el j u r a m e n t o  se van  á l eer  los ar t ículos  del reg lam en to  
(pie p resc riben  la fó rm ula  del ceremonial .

Leyé ronse  en efecto los s igu ien tes :
A rt .  3 i!. «Concluidos estos n o m b ra m ie n to s ,  el P r e 

s idente  p rovis ional  to m ará  el j u r a m e n t o  al n u e v a m e n te  
elegido;  y  e s t e ,  ocupando  su  a s ie n to ,  á todos los D ip u 
tados ,  em p ezan do  p o r  los V ic e p re s id e n te s ,  c on c luy e n 
do p o r  los Secretar ios . Los D ipu tados  q u e  no  estén  p r e 
sentes  j u r a r á n  an te s  de  to m a r  asiento  e n  el Congreso 
como tales.

A rt .  36. P a r a  hac e r  el j u r a m e n t o  le e rá  uno  de los 
Secre ta r ios  n u e v a m e n te  n om brados  la  fó rm ula  s igu ien
te :  « ¿ J u r á i s  g u a r d a r  y  h ace r  g u a r d a r  la Consti tución 
de la M onarqu ía  esp añ o la?  ¿ J u r á i s  fidelidad y  obed ien 
cia á la R e i n a  legí t ima de  las E spañas  D o ñ a  I s ab e l  ii? 
¿ Ju rá is  haberos  bien  y  fie lmente  en  el encargo  q u e  Ja 
nación os ha e n c o m e n d a d o , m ira n d o  en  todo p o r  el b ien 
de la m isma n a c ió n ? »  Los D ipu tados  se ace rca rán  á la 
m esa  de dos en  d o s , é h incándose  de  rodi l las  al lado  d e 
recho  del  P r e s id e n te ,  q u e  e s ta rá  sen ta do ,  y  p on iendo  la 
m ano  sobre  el libro  de los E vange l ios ,  d i r á n :  «Sí j u ro .»  
Y el P re s id en te  con te s ta rá  : « Si así lo h i c i é r e i s , Dios 
os lo p r e m i e ,  y  si 110 os lo d em a n d e .»

A lt .  37. D u r a n te  el acto  del j u r a m e n t o ,  e s ta rán  de 
pié todos los D ipu tados  y  c o n c u r r e n te s  á  las t r ib u n a s  y  
galerías .»

T e rm in a d a  su l e c tu ra ,  p res tó  el Sr . P re s id en te  el 
j u r a m e n t o  en  m anos  del V icepre s iden te  Sr . E s teb an  
Collantes , y  en  m anos  del S r . P re s id en te  todos los se
ñores  D ipu tados  p re s e n t e s ,  c uy a s  actas hab ían  sido a p ro 
badas.

Concluido el j u r a m e n t o ,  di jo
El Sr. P R E S ID E N T E  : Se dec la ra  const i tu ido  el Con

greso. Se a v i sa rá  al G obierno  y  al Senado.
Señores D ipu tados :  H á  poco mas  de t re s  meses m e  

v i  colocado en  este  mism o p ue s to  p o r  la v o lu n tad  de 
o l io  Congreso , y  en el m om en to  d e  rec ib i r  tan  inespe
rad a  h on ra  c o m p re n d í  q ue  no e ra  u n  obsequio hecho á 
mi p e r so n a ,  sino u n  test imonio  público  de  ap rec io  que  
q uer ia  d ispensá rsem e  p o r  la fé y  constancia  con q ue  he 
dedicado mi v ida  al sosten im ien to  y  defensa  de las ins
ti tuc iones , q ue  son al mismo t iem po el m as  f irme apoyo  
del T ro n o  y  la m ejo r  g a r a n t í a  de los derechos  de  la 
nación.

Disueltas  aque l las  C ó r t e s , ver if icadas  unas  eleccio
nes  g e n e r a l e s , y  reu n id o  o t ro  Congreso  en  el cual  se 
halla un g ra n  n ú m e ro  de  nuev o s  D ip u tad o s ,  acabo de 
rec ib ir  la m isma hon ra  q ue  se me dispensó entonces. 
La a g ra d ez co ,  s eñ o re s ,  en  lo ín tim o de mi corazón ,  y  
la aprecio  en  lo m ucho q ue  vale.  P a r a  m í  tiene el mis
mo significado , y  no  es mas  q ue  u n a  confirm ación de 
la p r im e ra  , á pesa r  de que  h a y a n  cambiado la s i tua
ción y las c ircunstanc ias . ¿ Y  no será  lícito cons ide ra r  
que  cuando  así se r ecom pensa  á los q u e  han  serv ido  
con leal tad una  noble causa , es señal de q ue  se la t i e 
ne en  est ima , y de q ue  este  p rem io  y  ga la rdón  es al 
mismo t iem po incen tivo  y  es t ím ulo  p a r a  los que  e n 
t r a n  de n uev o  en  tan  difícil y  glor iosa c a r r e ra ?

Sres . D ipu tados ,  conozco lo g ra v e  del  cargo que  m e 
habéis  confiado, su pe r io r  á mis  fue rzas ,  y  cuonto  con 
v ue s t ra  benévola  cooperac ión p a r a  d esem peñar lo .  P o r  
mi p a r te  os ofrezco  a rd ie n te  celo y  vo lun tad  cum plida:  
g u a rd a ré  la m as  sev e ra  im pa rc ia l idad ,  q u e  en  este pues 
to equ ivale  á la ju s t i c ia ;  p ro c u ra r é  q ue  se conserve  el 
o rd e n  como la m e jo r  g a ra n t í a  de la l ibe r tad ;  y como 
no seré  sino el fiel i n t é r p re t e  y e jecu to r  del  reg la m e n 
to, él se rá  nues t ra  com ún n o rm a .

Nada  mas  prop io  de  legisladores  q u e  se r  ellos los 
p r im e ro s  que  dén e jem plo  de resp e to  y  obediencia  á las 
leyes.

Se procedió  en  seguida al so rteo  de las secc iones , el 
cual dio el r esu l tado  s igu iente  :

P rim a ra  sección .
Sres .  S a u ju r jo  (D. M a n u e l ), Posada H e r r e r a ,  Mo

r a ,  C ab es tan i ,  S ie r ra  P a m b l e y ,  S an ta  C ru z ,  A rg u e 
l les , C am acho ,  Alcon , L a fu e n te ,  Garc ía  H ern án d ez ,  
E scudero  y  A z a ra ,  G arc ía  Carnps, Rodr íguez  de la 
V eg a ,  A rb o loy a ,  Estéban  Col lantes , J a ló n ,  G a y a ,  Ainat, 
D e lg ad o , M arqués  de los Salados , M arqués  de Espeja!

V alero  y  Soto , R odr íguez  A nsa ,  Descal la r , Zaforteza,  
Diaz Agero, Conde de Mansi lla, X ifré ,  C á rd en a s ,  Man
zano, C a r v a j a l ,  S a t o r r a s ,  M arqués  de S an  I s id ro ,  Ló
pez  Ay ala.

S e g u n d a  sección .
Sres. C a r d e n a l , M oreno  ( D. Dom ingo ), Balsalobre,  

Falces,  J o v e r ,  A r c e ,  Garc ía  H ida lgo , O r d o ñ e z , Delga
do y  A cereda  , E c h e v a r r ía  , Balboa , S a n c h o , Sánchez  
M endoza ,  S a l a m a n c a ,  Fardo, I n g u a n z o ,  Ort iz  de  Z ú-  
ñiga , Z ay a s ,  M alv ar ,  C lavé ,  B a rn u e v o  , Cer io la  (Don 
José ), González  Elipc , P u ig ,  U r r u t i a , A ur io le s ,  Mi
r a n d a ,  C a m p o y ,  F i o l , P ida l ,  Manso y  Ju l io l ,  Romeu, 
L ase rn a ,  A b r i l ,  F lores  Calderón  ( D. A lfonso ) ,  Goñi.

Tercera sección.
Sres. Garc ía  C ar rasco ,  L asa la ,  Collantes , A lv a rez  

Q u iñ o ne s ,  A r t e a g a ,  M a s a n e t , Sei jas  L o z a n o ,  Orilla, 
Canga A rg ü e l le s ,  Ocaña (D. M anuel) ,  V izconde del Cer
ro ,  Rios Rosas , Víc tor  M endez ,  E g a ñ a ,  Subercase , Man- 
j o n , S ua re z  de P uga  (D. T o m á s ) ,  Alonso P é r e z ,  Rull 
(D . F.) , Moreno  L ó p e z ,  Rebagl ia to ,  Roca de  Togores , 
Donoso Cor tés , P e r e z  A loe ,  M ar t ínez  A lm a g r o ,  V i la r e -  
g u t ,  V il la lobos , M ore t ,  R am o s ,  O so r io ,  M a e s t r e ,  A r i -  
z a ,  Conde de Canga A rg ü e l l e s ,  B en a v id e s  ( D. T r in i 
d a d ' ,  S u i t ,  Casado.

C u a rta  sección .
Sres . Mas y  A bad ,  García , Mier, Mon, B e rm n d e z  de 

Castro  (D. M anuel) ,  P e r a lb o ,  Solís , F e rn a n d e z  San  Ro
mán, Rclorli llo , Belda, M arqués  de B edm ar ,  M arq ué s  de 
Gerona , H u r ta d o ,  Arechaga, A ltuna  (D. Ascensio), C ua 
d r a ,  F e r r e r ,  M arq ué s  de C orvera ,  Alsina, F lorez Calde
ró n  (D. Lorenzo), Conde Arru ildez de Toledo, A g e l l , Bal- 
m a s e d a , Conde del  R e a l , D u q u e  de  G or ,  Roda (D. Mi
guel), Esponera ,  Diaz M ar t in ,  C en tu rión ,  Sánchez  Ocaña 
(1). José ) , B orras, S u a r e z  In c l a n ,  Cas tro, N av a r ro ,  V iz 
conde de la R ev i l la ,  L u jan .

Q u in ta  sección .
Sres.  M onares  ( S ec re ta r io ) ,  M u r g a ,  López Ser rano ,  

M urc ia ,  U r r i e s ,  S a n d o v a l , T re l lc s ,  Conde de la Union, 
P a rd o  M o n ten e g ro ,  A l tu n a  ( D. A n t o n io ) ,  M a r í n ,  R e -  
to r t i l lo  (D. Tom ás) , R u b í ,  F e r n a n d e z  de  C órdoba ,  Ruiz , 
Sánchez  T o r r e s ,  Dava l i l lo , B or re go ,  A m b la r d ,  M ayans , 
M árq u e z ,  Chico de G u z m a n  (D. A lfonso) , Cortés  Í D o n  
B e r n a r d o ) ,  L ló r e n t e ,  M arq ués  de V i v e l , O rtega  (D o n  
Ju a n ) ,  O rtega  (D. Ja im e)  , Foliu, F e r n a n d e z  Baeza , D o-  
t r e s ,  C u e r v o ,  C la v é ,  M arq ué s  de  M ira b e l ,  B e rm u d e z  
de Cast ro  (D .  S a l v a d o r ) ,  V á z q u e z ,  Rodríguez.

S e x ta  sección .
Sres.  H orm aeche  , M a r t í  E i x a l á , H e r ra i z  , C um b res  

A ltas , N a v a r r o  (D. Ramón), Castillo, Romero , M edrano , 
Conde de  R odezno ,  G ómez H e r m o s a ,  O so r io ,  López 
B otas ,  Conde de Revil lag igedo , A lo n so ,  A r i a s ,  Galvcz , 
E sc u de ro  (D. F . ' ,  Fiol (1). J u a n ) ,  Roncali, Q uiñones  de 
L eó n ,  A lv a re z  ( D. Cir i lo),  R ód enas ,  A rm e ro  ( D. R a
m ón ) ,  Mélida, C u a d ro s ,  A l b a l a t , Cerio la  (D. Jaime),  
C a rd e ro ,  P r im  (Conde de  Reus) , C u e n c a ,  Arci tio , F e r -  
r e i r a  C a a m a ñ o , Y añez  R iv a d e n e i r a ,  A llende  Salazar .

S é tim a  sección .
Sres . M adoz ,  Dom enec li , F u e n te s ,  P az  y  Membiela , 

Mascarós , D u q u e  de A lba ,  M arqués  de  F on te l las ,  Conde 
de V ilches , Blanco de  L a to ja ,  E zp e le ta ,  González  B ra -  
b o ,  O ro v io ,  C o r t in a ,  Conde de F ab raqu e r ,  Conde de 
S an a fé ,  V ázq uez  Curie l,  L am oneda, Alfaro,  M arqués  de  
C ue l la r ,  Chico de G u z m a n  (D. Diego),  Fei jóo , San ti l lan , 
Gonzalo M o r o n , C a s a r e s , A rgo te  , M arq ué s  de T o r r e o r -  
gaz , R iv a s ,  V i l l a ro n te ,  V il l a láz ,  Bail lo , M ar t ínez  de la 
R osa , O zores , S u a re z  de  P u g a  (D. José), Pas to r ,  Sol y  
P ad r is .

E l  S r .  P R E S ID E N T E  : El  lu nes  p ró x im o  se ver if ica
r á  la r e u n ió n  de  las secciones p a r a  p ro c e d e r  á su  cons
t i tuc ión y  al n o m b ra m ie n to  de  las comis iones  p e r m a 
nen te s .  D e s p u é s , si la de  actas  p re s e n t a  a lgunos  dic
tá m e n e s ,  se l e e rá n  y  q u e d a r á n  sobre  la mesa . Se l e v a n 
ta la sesión.

E r a n  las c u a t ro  y  media.
N o t a . La ú l t im a  p a r t e  del o rig inal  de  es ta  sesión 

ha  sido e n t r e g a d a  p o r  la redacción  del  D iario  del  Con
greso  al  enca rgado  de la  I m p r e n t a  nac iona l  á las ocho 
de  la noche.

L a  c o m p o s i c i ó n  t i p o g r á f i c a  d e  l a  G a c e t a  d e  M a
d r i d  h a  t e r m i n a d o  h o y  á  l a s  t r e s  y  m e d i a  d e  la  
m a ñ a n a .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  18 de Marzo á las tres de la 
tarde .

E F E CTOS PUBLICOS.

Títu los  del t  por  100 conso lidado , 43 3 / 4 .
Idem  d i fe r id o ,  2 4 1 / 2 .
Inscripciones  de pa r t í c ip e s  legos del 4 y  5 p o r  

100  , 2 1 .
A m ortizab le  de  p r im e ra  en  n ue v o s  t í tu lo s ,  11 3 / 1 6 .  
Idem  de s e g u n d a , 6 p.
Aeciones del  Banco español  de San Fern and o ,  1 02 1 / 2  p. 
M ateria l  del  T esoro  no p r e f e r e n t e ,  4 4 d.
Acciones de  las Cabri llas  y  C o ru ñ a ,  101.
Fom ento  de 2000  r s . , 84 p .

CAMBIOS.
Londres  á 90 di as , f>1 d.
P a r i s ,  5 - 2 9  d.
A l i c a n t e , 1 / 4  d.
B a rc e lo n a ,  p a r  pap . d.
B i lb a o , 1 / 2  pap .  d.
Cádiz , p a r  pap .  d.
C o r u ñ a , 1 / 2  d.
G r a n a d a ,  1 / 2  d.
Málaga , 1 / 2  d in . d.
S a n t a n d e r ,  p a r  pap . d.
S an t iago ,  1 / 2  d.
S e v i l l a ,  1 /4  d.
V a l e n c i a , p a r  pap . d.
Z a r a g o z a , 1 / 2  d.

D escuen to  de  l e t r a s  al 6 p o r  100 al año.

ANUNCIOS.
IN T E N D E N C IA  G E N ER A L

DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.
Se saca á púb lica  licitación p o r  pl iegos cer rados  el 

a r r i e n d o  p o r  c ua t ro  años de la fáb rica  de cris ta les  del 
Real  sitio de  San  I lde fonso , p ro p ia  de  la R u i n a  n ues 
t r a  S e ñ o r a , y  se h a  señalado  la h ora  de las doce de la 
m añ a n a  del dia  1 4 de M ayo p ró x im o  p a r a  el rem a te  que  
te n d rá  lu ga r  en  la C on ta d u r ía  g en e ra l  de  la Real Casa, 
s ita  e n  el piso  ba jo  del Palacio de esta  c o r te ,  y en  la Ad-* 
m in is l rac ion  p a t r im o n ia l  del  S i t i o , en  cuyos  p un to s  se 
m an i fe s ta rá n  los pl iegos de  condiciones  á  las personas  
q ue  g us ten  in te r e sa r se  en  la  licitación. 1

DICCIONARIO 
DE LA  LENGUA CASTELLANA

POR LA ACADEMIA ESPAÑOLA.
D écim a edición notablemente corregida  y  aum entada.

Se vende en el despacho de la misma, 
calle de Vaivcrdo, y en la librería de 
González, calle de Preciados, á 76 rs. en 
papel y 88 en pasta.

Se rebajará el 5 por 100 de su im
porte á los que lleven desde 12 á 50 
ejemplares en papel, y el 10 por 100 des
de 50 en adelante. \

P A R A  M AN ILA.
L a  ac re d i ta d a  f ra g a ta  española  B ella  V ascongada , su 

cap i tán  D. M anuel  A g u i r r e , se e sp e r a  p o r  m om en tos  en 
C á d i z , y  s a ld rá  p a r a  Manila en todo el p ró x im o  mes  de 
Mayo. A dm ite  carga  á líete y  pasag ero s ,  á los que 
ofrece  las m ay o re s  com odidades e n  sus espaciosas y  e le 
gan te s  cám aras .

Se d esp ach a  en  Cádiz p o r  su dueño  D. José  Matia, 
p laza  de  M in a ,  n ú m .  7 1 ,  y  en  esta  Cor te  p o r  D. Carlos 
J i m é n e z ,  cal le  de F u e n c a r r a l , n ú m .  4 7 ,  cu a r to  segundo 
d ere ch a .  2

E n  todo el  p r e s e n te  M arzo  sa ld rá  de  Cád iz para  
M anila  la f ra g a ta  e spañola  B r a ñ a , de  p o r t e  de  800 to
n e l a d a s ,  fo r r a d a  y  c lav ada  e n  c o b r e :  adm i te  pasa jeros , 
p a r a  los q ue  t iene  cóm odas  y  e legan te s  c á m a r a s : para  
t r a t a r  de a ju s te  p u e d e n  d i r ig i rse  las p e r so n a s  q ue  gus
t e n ,  en  M adr id  al Sr . D. José  V ic to r  M en d ez ,  Magda
le n a ,  n ú m .  1 7 ,  s e g u n do ,  y  en  Cád iz á los señores  La- 
r ios , h e rm an o s .  8 '

No hab iéndose  p re s e n ta d o  los pr iv i leg ios  de  juros 
que  se a n u n c ia ro n  e n  la G a c e t a  oficial c o r re spond ienh  
al v ie rn es  22 de  O ctubre  ú l t im o ,  no obs tan te  de  habei 
t r a sc u r r id o  m as  de c u a t r o  m e s e s ,  so in se r ta  de  nuev í  
en  el n ú m e ro  de  este  d ia  e n  los m ism os té rm in o s  qui 
se veri ficó el c i tado a n u n c io ,  c u y o  t e n o r  á  la l e t r a  e 
como sigue:

Uno de  1500 m rs .  de  r e n t a  anu a l  sobre  el servicú  
de m il lones  de M urcia .

Otro  de  1 000 m rs .  de r e n t a  a n u a l ,  s i tuado  en  e 
servicio  de mil lones de  León y  su  p ro v in c i a ,  los dos ¡ 
favo r  de  D. Diego de S a lazar  y  M encía  de San  Pelayo

El  q ue  sepa  el  p a r a d e r o  de  los dos  ó a lguno  de  ello 
se s e r v i r á  e n t r e ga r lo s  á D. Luis  de Salazar , q u e  viví 
calle del Arco  de  S an ta  Ala ría , n ú m .  31, c u a r to  se« 
gundo .

Se hace  sab e r  al p úb l ico ,  q ue  á v o lu n tad  de  su  due  
ño D. Nemesio  de U r a n g a , vec ino  de la villa  de  Tolos; 
e n  la p ro v inc ia  de  G u i p ú z c o a , se p ro c e d e rá  el sábad< 
1 6 de  Abr i l  p ró x im o  v en id e ro  á las d iez h o ra s  de si 
m a ñ a n a  y  en  la casa consisto rial  de la p laza  v ie ja  de 1; 
m ism a vi lla  de  Tolosa á la v e n t a  púb lica  de las linca 
de q u e  luego se h a r á  re lac ión  d e t a l l a d a , causándose  e 
r e m a to  en  el m e jo r  p o s t o r , bajo  las condiciones q ue  s< 
le e r á n  en  el a c to ,  y  q u e  j u n t a m e n t e  con la tasación cir 
cuns lanc iada  se h a l lan  desde  aho ra  de  manif iesto en e 
oficio del in frascr i to  com isionado esc r ibano  n u m e ra l  ] 
del ju zg a do  de p r i m e r a  in s tancia  del  p a r t i d o  de la m en 
cionada  villa .

Dichas  fincas , q ue  se ha l lan  m u y  p ró x im a s  á la po 
blacion de Tolosa y  e n  con tac to  u n a  con o t ra  sobre  e 
r io  V erá s te g u i ,  s o n :

1? El  mol ino h a r in e r o  del té rm ino  de  I b a r r a ,  qui 
con sus pe r te ne c ido s  es tá  tasado  en  7 9 ,2 84  rs. y  ui 
m a ra v e d í .

2* La casa  n u e v a  l lam ada  U r a n g a n e a , s ita  tambiei 
en  I b a r r a  con su  h u e r t a  y  d e m a s ,  tasada  en  1 28,771 
r ea les  y  2 mrs .

3 í  L a  fábr ica  n u e v a  de  p a p e l ,  s ita  t a m b ién  en  j u 
risdicción de I b a r r a ,  ta sada  [en 5 11 ,13 9  rs. y  9 mrs.

4? O tra  fábrica  de  p ape l  ex i s te n te  en  jurisdiccioi 
de T olosa ,  tasada  en  339,691 rs . y  un  m a ra v e d í .

5 í  El mol ino h a r in e r o  con t iguo  á la fábrica  de pa
pel  de T olosa , c u y a  tasación es de 60,1 43 rs . y  6 m a
raved ís .

Y el to ta l  v a lo r  en  tasación do las cinco expresada; 
fincas es de 1.1 1 9 ,035  rs , y  29 m rs .

Tolosa 12  de M arzo de  1 8 5 3 . = E 1  com is ionado , Joa
qu ín  M ar ía  de Osinalde.

E n s a y o s  p o é t i c o s , p o r  D. F. de  la V e r a  é Is la Fer
n an d ez  , E n c a rg a d o  de Negocios de S. M., p reced idos  d< 
u na  in troducc ión  en  verso  p o r  D. José  Zorri lla .

E s ta  o b r a , im p re sa  en  P a r í s  con g r a n  l u j o , en  ui 
tomo en  4.° igual én  tipos y  pape l  al poem a de  G rana - 
d a , del S r .  Z o r r i l l a ,  se halla de  v e n t a  á 20 rs . en  laí 
l ib re r ías  de Sán ch ez ,  Cuesta  y  V il lave rd e .

E n  esta  ú l t im a  se acaba cíe rec ib ir  n u e v a  rem esa  de 
los tomos 1 .° y  2.° de G ra n a d a , poem a  o r ien ta l  de Dor 
José  Z or r i l la ,  y  a lgunos  e je m p la re s  de la in lroduccio i  
al Cuento de cuentos p o r  el m ism o a u t o r ,  á 4 rs.

Ei. n i ñ o  b i e n  e d u c a d o ; el Catecismo de  la doctriné 
c r i s t i an a ;  C om pendio  de  h is to r ia  s ag ra da  y  p ro g ram a  di 
re l ig ión y  m o r a l , p o r  el p r e s b í t e r o  D. J. Diaz de Bae
za , c a ted rá t ico  de re l ig ión  y  m ora l  y  d i re c to r  del In s 
t i tu to  de San  is id ro  de  M a d r id ;  obras  m an d ad a s  scguii 
de tex to  en  las escuelas de  ins t rucc ión  p r im a r i a  p o r  Rea
les ó rdenes  do 23 de  F e b r e ro  y  20 de  M ayo  últimos.

Se v e n d e n  en  la p o r t e r í a  del colegio de  p r im e ra  cla
se ,  p re p a ra to r io  p a r a  todas  las c a r r e r a s ,  sito en  Madrid  
p lazuela  del D u q u e  de  A lba ,  ba jo  la d irección  de  D. F  
Sor ra .  E n  dicha p o r t e r í a  se dá  g ra t is  la hoja  adicional 
al p rospec to  del  m ism o colegio. ____


